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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto N° 3.385 23 de abril de 2018

NICOLÁS M ADURO MOROS  
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basados en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país 
y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4o, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha 

26 de enero de 2017.

N°: O N C D O F T -S E B - 0 0 7 - 2 0 1 8  Fecha : 20  d e  a b ril d e  2018

P R O V I D E N C I A  A D M I N I S T R A T I V A

E l C o n s e jo  D ire c t iv o  d e l S e rv ic io  E s p e c ia liz a d o  p a ra  la  A d m in is t ra c ió n  y  
E n a je n a c ió n  d e  B ie n e s  A se g u ra d o s  o  In ca u ta d o s , D e c o m isa d o s  y  C o n f is c a d o s , 
d e s ig n a d o  m e d ia n te  R e so lu c ió n  M in is te r ia l IM° 0 5 2 , d e  fe ch a  2 6  d e  fe b re ro  d e  
2018 , p u b lic a d a  en  G a ce ta  O f ic ia l d e  la  R e p ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e zu e la  N ° 
4 1 .3 7 3 , d e  fe ch a  9  d e  a b r il d e  2 018 , e n  u so  d e  la s  a tr ib u c io n e s  q u e  le  c o n f ie re  lo  
d is p u e s to  en  e l a r t íc u lo  5  num e ra l 6 ; y  a r t íc u lo  18 n u m e ra le s  1 y  20 , d e l D e c re to  
N ° 3 .2 77 , m e d ia n te  e l c u a l s e  d ic ta  la R e fo rm a  P a rc ia l d e l D e c re to  N °  5 9 2 , d e  
fe ch a  19  d e  n o v ie m b re  d e  2 013 , e n  e l cu a l s e  c re a  e l S e rv ic io  E s p e c ia liz a d o  pa ra  
la A d m in is t ra c ió n  y  E n a je n a c ió n  d e  B ie n e s  A se g u ra d o s  o  In ca u tad o s , 
D e co m isa d o s  y  C o n f is c a d o s , d e p e n d ie n te  d e  la  O f ic in a  N a c io n a l C o n tra  la 
D e lin cu e n c ia  O rg a n iz a d a  y  F in a n c ia m ie n to  a l T e rro r ism o , p u b lic a d o  e n  la  G a ce ta  
O fic ia l d e  la  R ep úb lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e zu e la  N °  6 .3 6 4 , E x tra o rd in a r io  d e  
fe ch a  16 d e  fe b re ro  d e  2 0 1 8  y  d e  c o n fo rm id a d  c on  lo  p re v is to  e n  e l a r t íc u lo  17 d e  
la L e y  O rg á n ica  d e  P ro ce d im ie n to s  A d m in is tra t iv o s ,

P O R  C U A N T O

El S e rv ic io  E s p e c ia liz a d o  p a ra  la  A d m in is t ra c ió n  y  E n a je n a c ió n  d e  B ie n e s  
A se g u ra d o s  o  In ca u ta d o s , D e c o m isa d o s  y  C o n f is c a d o s  (S EB ) , ó rg a n o  d e p e n d ie n te  
d e  la O f ic in a  N a c io n a l C o n tra  la  D e lin cu e n c ia  O rg a n iz a d a  y  F in a n c ia m ie n to  a l 
T e rro r ism o  (O N C D O F T ) , e s  e l re sp o n sa b le  d e  la g u a rd a , c u s to d ia , m a n ten im ie n to , 
c o n se rva c ió n , a d m in is t ra c ió n  y  u so  d e  lo s  b ie n e s  a se g u ra d o s  o  in ca u tad o s , 
p u e s to s  a  su  o rd e n  p o r lo s  t r ib u n a le s  p e n a le s  d e  la R ep úb lic a ,

P O R  C U A N T O

Se  re q u ie re  d e  la im p le m e n ta c ió n  d e  m e d id a s  y  p ro c e d im ie n to s  q u e  p e rm ita n  
e v ita r  e l d e te r io ro , d a ñ o  o  p é rd id a  d e  lo s  b ie n e s  a se g u ra d o s  o  in ca u ta d o s , q u e  se  
h u b ie re n  e m p le a d o  en  la c o m is ió n  d e  lo s  d e lito s  t ip if ic a d o s  e n  la  L e y  O rg án ica  
C o n tra  la  D e lin cu e n c ia  O rg a n iz a d a  y  F in a n c ia m ie n to  a l T e rro r ism o , o  s o b re  los( 
c u a le s  e x is ta n  fu n d a d o s  e le m e n to s  d e  c o n v ic c ió n  pa ra  e s t im a r q u e  su  
p ro c e d e n c ia  e s  i líc ita ,

P O R  C U A N T O

El C o n se jo  D ire c t iv o  d e l S e rv ic io  E s p e c ia liz a d o  p a ra  la  A d m in is t ra c ió n  y 
E n a je n a c ió n  d e  B ie n e s  A se g u ra d o s  o  In ca u tad o s , D e c o m isa d o s  y  C o n f is c ad o s , 
p o see  fa cu lta d e s  p a ra  d e s ig n a r  A d m in is t ra d o re s  o  A d m in is t ra d o ra s  E sp e c ia le s  y 
e s ta b le c e r  a lia n za s  e s tra té g ic a s , q u e  te n g a n  p o r f in a lid a d  d a r c o n t in u id ad  a  las 
o p e ra c io n e s  d e  la s  so c ie d a d e s  m e rc a n t ile s  a se g u rad a s , in ca u ta d a s , d e co m isa d a s  
o  c o n fis ca d a s , a s í c o m o  e v ita r  q u e  la s  m ism a s  se  a lte ren , d e sa p a re zc an , 
d e te r io re n  o  d ism in u y an  c o n s id e ra b le m e n te  su  v a lo r e c o n ó m ico ;  fo rta le c ie n d o  su 
e s tra te g ia  c o m p e tit iv a  y  p a rt ic ip a c ió n  re la tiva  a la lu cha  co n tra  la d e lin cu e n c ia  
o rg an izad a  y  f in a n c ia m ie n to  a l te r ro r ism o ,

P O R  C U A N T O

El Ju zg a d o  U n d é c im o  d e  P rim e ra  In s ta n c ia  e n  F u n c io n e s  d e  C o n tro l d e l C irc u ito  
Ju d ic ia l Pena l d e l Á re a  M e tro p o lita n a  d e  C a ra ca s , m ed ia n te  O f ic io  N °  2 268 -09 , de 
fe ch a  4  d e  d ic ie m b re  d e  2 009 , o rd e n ó  la  a p lic a c ió n  d e  la s  M e d id a s  P re v e n tiv a s  de 
A se g u ra m ie n to  d e  B ie n e s  so b re  to d a s  la s  s o c ie d a d e s  m e rc a n t ile s  y  a c t iv o s  del 
c iu d a d a n o  R ic a rd o  F e rn á n d e z  B a rru e c o , t itu la r  d e  la  cé d u la  d e  id e n t id a d  
n ú m e ro  V -9 .0 9 5 .4 9 6 , e n tre  la  q u e  se  e n cu e n tra  la S o c ie d a d  M e rcan til 
A L M A C E N E S  Y  T R A N S P O R T E S  C E R E A L E R O S , A .T .C ., C .A ., id e n t if ic a d a  con  
e l R eg is tro  Ú n ico  d e  In fo rm a c ió n  F is ca l (R IF )  J -307 62.4 85-O ,
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A r t ic u lo  1 . S e  d e s ig n a n  c o m o  A d m in is t r a d o r e s  E s p e c ia le s  d e  la  s o c ie d a d  
m e rc a n t i l  A L M A C E N E S  Y  T R A N S P O R T E S  C E R E A L E R O S ,  A .T .C . ,  C .A .,
id e n t i f ic a d a  c o n  e l  R e g is t r o  Ú n ic o  d e  I n fo r m a c ió n  F is c a l ( R I F )  J - 3 0 7 6 2 4 8 5 - 0  y  
d e  s u s  c o r r e s p o n d ie n t e s  a c t iv o s ,  b ie n e s ,  a c c io n e s  y  d e r e c h o s ,  a  lo s  c iu d a d a n o s  
q u e  a  c o n t in u a c ió n  s e  in d ic a n :

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S C É D U L A  D E  
I D E N T I D A D C A R G O

R O M Á N  L E A N D R O  T O V A R  S A Y A G O V - 1 4 .1 0 4 .7 3 6 P R E S I D E N T E

E N D E R  A L E J A N D R O  Z A M B R A N O  M É N D E Z V - 1 0 .1 9 1 .9 3 0 V IC E P R E S ID E N T E

G U I L L E R M O  G U I O M A R  B E L L O  S E R R A N O V -1 8 .4 0 2 .9 7 5 D IR E C T O R

A r t íc u lo  2 . L o s  A d m in is t r a d o r e s  E s p e c ia le s  d e s ig n a d o s  in te g ra rá n  la  in s ta n c ia  
d ir e c t iv a  y  t e n d r á n  la s  m á s  a m p lia s  f a c u lt a d e s  d e  a d m in is t r a c ió n  y  r e p re s e n ta c ió n  
p a ra  g a r a n t iz a r  la  p o s e s ió n ,  g u a r d a ,  c u s to d ia ,  u s o  y  c o n s e r v a c ió n  d e  lo s  b ie n e s  
m u e b le s  e  in m u e b le s ,  a c c io n e s  y  d e r e c h o s  d e  la  s o c ie d a d  m e r c a n t i l  in d ic a d a  e n  e l 
a r t íc u lo  1 d e  e s ta  P ro v id e n c ia  A d m in is t r a t iv a ,  y  a  t a le s  e f e c to s  c u m p l ir á  la s  
s ig u ie n t e s  fu n c io n e s :

1. G a r a n t iz a r  la  o p e ra t iv id a d  d e  c a d a  u n o  d e  lo s  p ro c e s o s  p r o d u c t iv o s  d e  la 
s o c ie d a d  m e r c a n t i l  e n t r e g a d a  e n  a d m in is t r a c ió n  e s p e c ia l,  b a jo  e l  p r in c ip io  
d e  a u t o s u s te n ta b il id a d .

2 . A b r i r  y  m o v i l iz a r  c u e n t a s  b a n c a d a s  y  o t r o s  in s t r u m e n to s  f in a n c ie r o s ,  d e  
m a n e r a  c o n ju n ta  o  s e p a ra d a m e n te .

3 . D e c id ir  y  o r g a n iz a r  t o d o  lo  r e la t iv o  a  la  g e s t ió n  d e  ta le n t o  h u m a n o .

Artículo 11. La sociedad mercantil bajo régimen de Administración Especial a 
través de esta Providencia Administrativa, deberá pagar al SEB, por concepto del 
servicio de administración y conservación del bien, el equivalente al cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de su ingreso neto mensual, que genere la sociedad 
producto de su proceso productivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, numeral 6 del Decreto de creación del SEB.

Artículo 12. El SEB, podrá constituir alianzas estratégicas con empresas cuya 
dinámica y contenido sea congruente con la naturaleza del negocio, en aras de 
fortalecer a la sociedad mercantil incautada, y preservar su operatividad, 
mejorando el desempeño de sus actividades y procesos productivos. Esta alianza 
estratégica estará enfocada en la adquisición de materias primas, distribución de 
productos terminados, prestación de servicios de transporte, servicios generales, 
proveeduría de productos tecnológicos, transferencia tecnológica, entre otros.

Artículo 13. Los Administradores Especiales no podrán realizar actos de 
disposición de bienes o activos de la sociedad mercantil asegurada o incautada 
sin autorización previa del Consejo Directivo del SEB, salvo aquellos que sean 
productos terminados para la venta y distribución derivado de la actividad 
principal de la empresa.

Artículo 14. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N° 001-2018, de 
fecha 10 de abril de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.380 de fecha 18 de abril de 2018.

4. Acatar cualquier instrucción, lineamiento u orden emanada del Consejo 
Directivo del Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB).

5. Realizar cualquier diligencia o actuación ante el Juzgado Undécimo de 
Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas, el Ministerio Público y cualquier 
otro órgano o ente que tenga relación directa con las Medidas Preventivas 
dictadas sobre la sociedad mercantil ALMACENES Y TRANSPORTES 
CEREALEROS, A.T.C., C.A., identificada con el Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) J-30762485-0, y demás bienes, acciones, 
derechos y activos de la empresa antes mencionada.

6. Presentar al SEB, los estados financieros correspondientes de la gestión 
realizada según las normas aplicables, con ocasión al cierre de su ejercicio 
económico.

7. Contribuir a garantizar la soberanía y seguridad alimentaria del país.

8. Las demás que les confieran las leyes, o le asigne el Consejo Directivo del 
SEB.

Artículo 3. Los Administradores Especiales ejercerán sus funciones por el 
período de un (01) año, contado a partir de la publicación de esta Providencia 
Administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
pudiendo ser revisada e incluso resuelta cuando así lo considere pertinente el 
Consejo Directivo del SEB.

En todo caso, los Administradores Especiales se mantendrán en el cargo aun 
expirado el término señalado hasta tanto se designe un nuevo administrador o 
administradora especial.

Artículo 4. Los Administradores Especiales designados en esta Providencia 
Administrativa, deberá rendir y defender cuentas con carácter obligatorio, dentro 
de los primeros cinco (05) días de cada bimestre, por ante la Oficina Nacional 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. Dicho informe 
versará sobre la gestión económica, financiera y operativa de la empresa, 
destacando el desarrollo productivo de conformidad con las políticas emanadas 
del Ejecutivo Nacional; así como de los actos y documento firmados en virtud de 
lo dispuesto en esta Providencia Administrativa.

Artículo 5. El SEB, podrá en cualquier momento realizar inspecciones, 
fiscalizaciones, auditorías, estudios y análisis, sobre las operaciones técnicas, 
administrativas y financieras llevadas a cabo por los Administradores Especiales 
designados en esta Providencia Administrativa.

Los Administradores Especiales deberán colaborar para que la fiscalización 
encomendada se lleve a cabo sin obstáculos y dilaciones indebidas. La 
contravención de esta norma acarreará la suspensión inmediata del cargo del 
administrador especial cuya actuación impida la ejecución de la fiscalización, sin 
necesidad de aplicación de procedimiento disciplinario alguno, y sin que ello, los 
eximas de la presentación de un informe detallado sobre su gestión, ni de f 
responsabilidades penales, civiles o administrativas correspondientes.

Artículo 6. El SEB, podrá designar a una o más personas para que cumplan 
funciones de inspección y evaluación de los procesos productivos y 
administrativos de la sociedad mercantil indicada en el Artículo 1, a los fines de 
mantener informado al órgano rector sobre la sana administración de la misma.

Artículo 7. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades de 
representación ante las entidades e instituciones bancarias, y ante cualquier ente 
u organismo público o privado del país. En este sentido podrá comprometer 
financieramente a la sociedad mercantil objeto de administración especial, así 
como solicitar la reestructuración, financiamiento y refinanciamiento de las 
deudas, firmas de contrato de crédito, de cuotas, de pagos; las cuales deberán 
sujetarse a las normativas legales vigentes y a los códigos de ética empresarial, 
para garantizar el normal desenvolvimiento de la misma.

Artículo 8. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades para 
gestionar Licencias de importación y exportación de materiales, insumos, 
equipos, materia prima y productos terminados, así como la solicitud de 
adquisición y liquidación de divisas, exoneraciones de aranceles, Permisos 
Sanitarios, Registros de Productos, además de cualquier otra solicitud o 
requerimiento pertinente para llevar a cabo trámites a través de los entes 
oficiales gubernamentales u otro ente con competencia en materia de 
importación, exportación y adquisición de divisas que a bien tenga crear el 
Ejecutivo Nacional.

Artículo 9. Los Administradores Especiales aquí designados desempeñarán sus 
funciones como un buen padre de familia, en relación al uso, guarda, custodia y 
administración de los bienes, fondos, acciones y derechos de la sociedad 
mercantil descrita en el artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y 
responderán civil, penal y administrativamente, si sus actos causan menoscabo a 
los intereses patrimoniales de la sociedad administrada.

Artículo 10. Quienes reciban bienes asegurados o incautados en depósito o 
administración especial, serán asimilados a un funcionario público o funcionaría 
pública a los fines de la guarda, custodia, uso y conservación de dichos bienes y 
responderán administrativa, civil y penalmente ante el Estado venezolano y 
terceros agraviados o agraviadas, de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 15. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Consejo Directivo del Servicio Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o

MARÍA ALEJANDRA ROBERTY
Directora General

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
OFICINA NACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 

FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES ASEGURADOS O INCAUTADOS, 

DECOMISADOS Y CONFISCADOS 
208°, 159° y 19°

N°: ONCDOFT-SEB-008-2018 Fecha: 20 de abril de 2018

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
designado mediante Resolución Ministerial N° 052, de fecha 26 de febrero de 
2018, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
41.373, de fecha 9 de abril de 2018, en uso de las atribuciones que le confiere lo 
dispuesto en el artículo 5 numeral 6; y artículo 18 numerales 1 y 20, del Decreto 
N° 3.277, mediante el cual se dicta la Reforma Pardal del Decreto N° 592, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, en el cual se crea el Servicio Especializado para 
la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, 
Decomisados y Confiscados, dependiente de la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.364, Extraordinario de 
fecha 16 de febrero de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,

POR CUANTO

El Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB), órgano dependiente 
de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo (ONCDOFT), es el responsable de la guarda, custodia, mantenimiento, 
conservación, administración y uso de los bienes asegurados o incautados, 
puestos a su orden por los tribunales penales de la República,

POR CUANTO

Se requiere de la implementación de medidas y procedimientos que permitan 
evitar el deterioro, daño o pérdida de los bienes asegurados o incautados, que se 
hubieren empleado en la comisión de los delitos tipificados en la Ley Orgánica 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, o sobre los 
cuales existan fundados elementos de convicción para estimar que su 
procedencia es ilícita,
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POR CUANTO

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
posee facultades para designar Administradores o Administradoras Especiales y 
establecer alianzas estratégicas, que tengan por finalidad dar continuidad a las 
operaciones de las sociedades mercantiles aseguradas, incautadas, decomisadas 
o confiscadas, así como evitar que las mismas se alteren, desaparezcan, 
deterioren o disminuyan considerablemente su valor económico; fortaleciendo su 
estrategia competitiva y participación relativa a la lucha contra la delincuencia 
organizada y financiamiento al terrorismo,

POR CUANTO

El Juzgado Undécimo de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito 
Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, mediante Oficio N° 2268-09, de 
fecha 4 de diciembre del 2009, ordenó la aplicación de las Medidas Preventivas 
de Aseguramiento de Bienes sobre todas las sociedades mercantiles y activos del 
ciudadano Ricardo Fernández Barrueco, titular de la cédula de identidad 
número V-9.095.496, entre la que se encuentra la sociedad mercantil 
PLASTICOS INDUSTRIALES INTERBAG, C.A., identificada con el Registro 
Unico de Información Fiscal (RIF) J-30762484-1,

DICTA

Artículo 1. Se designan como Administradores Especiales de la sociedad 
mercantil PLÁSTICOS INDUSTRIALES INTERBAG, C.A., identificada con el 
Registro Único de Información Fiscal (RIF) J-30762484-1 y de sus 
correspondientes activos, bienes, acciones y derechos, a los ciudadanos que a 
continuación se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD

1
CARGO

HENRY ALEXANDER RICCI PIMENTEL V-12.089.338 PRESIDENTE
MIGUEL ALEXANDER LÓPEZ MUJICA V-12.388.226 VICEPRESIDENTE
FELIX ANTONIO VENEGAS FUENTES V-7.920.208 DIRECTOR

Artículo 2. Los Administradores Especiales designados integrarán la instancia 
directiva y tendrán las más amplias facultades de administración y representación 
para garantizar la posesión, guarda, custodia, uso y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles, acciones y derechos de la sociedad mercantil indicada en el 
artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y a tales efectos cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Garantizar la operatividad de cada uno de los procesos productivos de la 
sociedad mercantil entregada en administración especial, bajo el principio 
de autosustentabilidad.

2. Abrir y movilizar cuentas bancadas y otros instrumentos financieros, de 
manera conjunta o separadamente.

3. Decidir y organizar todo lo relativo a la gestión de talento humano.

4. Acatar cualquier instrucción, lineamiento u orden emanada del Consejo 
Directivo del Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB).

5. Realizar cualquier diligencia o actuación ante el Juzgado Undécimo de 
Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas, el Ministerio Público y cualquier 
otro órgano o ente que tenga relación directa con las Medidas Preventivas 
dictadas sobre la sociedad mercantil PLÁSTICOS INDUSTRIALES 
INTERBAG, C.A., identificada con el Registro Único de Información Fiscal 
(RIF) J-30762484-1 y demás bienes, acciones, derechos y activos de la 
empresa antes mencionada.

6. Presentar al SEB, los estados financieros correspondientes de la gestión 
realizada según las normas aplicables, con ocasión al cierre de su ejercicio 
económico.

7. Contribuir a garantizar la soberanía y seguridad alimentaria del país.

8. Las demás que les confieran las leyes, o le asigne el Consejo Directivo del 
SEB.

Artículo 3. Los Administradores Especiales ejercerán sus funciones por el 
período de un (01) año, contado a partir de la publicación de esta Providencia 
Administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
pudiendo ser revisada e incluso resuelta cuando así lo considere pertinente el 
Consejo Directivo del SEB.

En todo caso, los Administradores Especiales se mantendrán en el cargo aun 
expirado el término señalado hasta tanto se designe un nuevo administrador o 
administradora especial.

Artículo 4. Los Administradores Especiales designados en esta Providencia 
Administrativa, deberá rendir y defender cuentas con carácter obligatorio, dentro 
de los primeros cinco (05) días de cada bimestre, por ante la Oficina Nacional 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. Dicho informe 
versará sobre la gestión económica, financiera y operativa de la empresa, 
destacando el desarrollo productivo de conformidad con las políticas emanadas 
del Ejecutivo Nacional; así como de los actos y documento firmados en virtud de 
lo dispuesto en esta Providencia Administrativa.

Artículo 5. El SEB, podrá en cualquier momento realizar inspecciones, 
fiscalizaciones, auditorías, estudios y análisis, sobre las operaciones técnicas, 
administrativas y financieras llevadas a cabo por los Administradores Especiales 
designados en esta Providencia Administrativa.

Los Administradores Especiales deberán colaborar para que la fiscalización 
encomendada se lleve a cabo sin obstáculos y dilaciones indebidas. La 
contravención de esta norma acarreará la suspensión inmediata del cargo del 
administrador especial cuya actuación impida la ejecución de la fiscalización, sin 
necesidad de aplicación de procedimiento disciplinario alguno, y  sin que ello, los 
eximas de la presentación de un informe detallado sobre su gestión, ni de las/ 
responsabilidades penales, civiles o administrativas correspondientes.

Artículo 6. El SEB, podrá designar a una o más personas para que cumplan 
funciones de inspección y evaluación de los procesos productivos y 
administrativos de la sociedad mercantil indicada en el Artículo 1, a los fines de 
mantener informado al órgano rector sobre la sana administración de la misma.

Artículo 7. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades de 
representación ante las entidades e instituciones bancarias, y ante cualquier ente 
u organismo público o privado del país. En este sentido podrá comprometer 
financieramente a la sociedad mercantil objeto de administración especial, así 
como solicitar la reestructuración, financiamiento y refinanciamiento de las 
deudas, firmas de contrato de crédito, de cuotas, de pagos; las cuales deberán 
sujetarse a las normativas legales vigentes y a los códigos de ética empresarial, 
para garantizar el normal desenvolvimiento de la misma.

Artículo 8. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades para 
gestionar Licencias de importación y exportación de materiales, insumos, 
equipos, materia prima y productos terminados, así como la solicitud de 
adquisición y liquidación de divisas, exoneraciones de aranceles, Permisos 
Sanitarios, Registros de Productos, además de cualquier otra solicitud o 
requerimiento pertinente para llevar a cabo trámites a través de los entes 
oficiales gubernamentales u otro ente con competencia en materia de 
importación, exportación y adquisición de divisas que a bien tenga crear el 
Ejecutivo Nacional.

Artículo 9. Los Administradores Especiales aquí designados desempeñarán sus 
funciones como un buen padre de familia, en relación al uso, guarda, custodia y 
administración de los bienes, fondos, acciones y derechos de la sociedad 
mercantil descrita en el artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y 
responderán civil, penal y administrativamente, si sus actos causan menoscabo a 
los intereses patrimoniales de la sociedad administrada.

Artículo 10. Quienes reciban bienes asegurados o incautados en depósito o 
administración especial, serán asimilados a un funcionario público o funcionaría 
pública a los fines de la guarda, custodia, uso y conservación de dichos bienes y 
responderán administrativa, civil y penalmente ante el Estado venezolano y 
terceros agraviados o agraviadas, de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 11. La sociedad mercantil bajo régimen de Administración Especial a 
través de esta Providencia Administrativa, deberá pagar al SEB, por concepto del 
servicio de administración y conservación del bien, el equivalente al cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de su ingreso neto mensual, que genere la sociedad 
producto de su proceso productivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, numeral 6 del Decreto de creación del SEB.

Artículo 12. El SEB, podrá constituir alianzas estratégicas con empresas cuya 
dinámica y  contenido sea congruente con la naturaleza del negocio, en aras de 
fortalecer a la sociedad mercantil incautada, y preservar su operatividad, 
mejorando el desempeño de sus actividades y procesos productivos. Esta alianza 
estratégica estará enfocada en la adquisición de materias primas, distribución de 
productos terminados, prestación de servicios de transporte, servicios generales, 

proveeduría de productos tecnológicos, transferencia tecnológica, entre otros.

Artículo 13. Los Administradores Especiales no podrán realizar actos de 
disposición de bienes o activos de la sociedad mercantil asegurada o incautada 
sin autorización previa del Consejo Directivo del SEB, salvo aquellos que sean 
productos terminados para la venta y distribución derivado de la actividad 
principal de la empresa.

Articulo 14. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N° 002-2018, de 
fecha 10 de abril de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.379 de fecha 17 de abril de 2018.

Artículo 15. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Consejo Directivo del Servicio Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o

MARI A ALEJAN DR A ROBERTY
Directora General
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
OFICINA NACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 

FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES ASEGURADOS O INCAUTADOS, 

DECOMISADOS Y CONFISCADOS 
208°, 159° y 19°

N°: ONCDOFT-SEB-009-2018 Fecha: 20 de abril de 2018

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
designado mediante Resolución Ministerial N° 052, de fecha 26 de febrero de 
2018, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
41.373, de fecha 9 de abril de 2018, en uso de las atribuciones que le confiere lo 
dispuesto en el artículo 5 numeral 6; y artículo 18 numerales 1 y 20, del Decreto 
N° 3.277, mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Decreto N° 592, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, en el cual se crea el Servicio Especializado para 
la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, 
Decomisados y Confiscados, dependiente de la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.364, Extraordinario de 
fecha 16 de febrero de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,

POR CUANTO

El Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB), órgano dependiente 
de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo (ONCDOFT), es el responsable de la guarda, custodia, mantenimiento, 
conservación, administración y uso de los bienes asegurados o incautados, 
puestos a su orden por los tribunales penales de la República,

POR CUANTO

Se requiere de la implementación de medidas y procedimientos que permitan 
evitar el deterioro, daño o pérdida de los bienes asegurados o incautados, que se 
hubieren empleado en la comisión de los delitos tipificados en la Ley Orgánica 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, o sobre los 
cuales existan fundados elementos de convicción para estimar que su 
procedencia es ilícita,

POR CUANTO

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
posee facultades para designar Administradores o Administradoras Especiales y 
establecer alianzas estratégicas, que tengan por finalidad dar continuidad a las 
operaciones de las sociedades mercantiles aseguradas, incautadas, decomisadas 
o confiscadas, así como evitar que las mismas se alteren, desaparezcan, 
deterioren o disminuyan considerablemente su valor económico; fortaleciendo su 
estrategia competitiva y participación relativa a la lucha contra la delincuencia 
organizada y financiamiento al terrorismo,

POR CUANTO

El Juzgado Undécimo de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito 
Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, mediante Oficio N° 2268-09, de 
fecha 4 de diciembre de 2009, ordenó la aplicación de las Medidas Preventivas de 
Aseguramiento de Bienes sobre todas las sociedades mercantiles y activos del 
ciudadano Ricardo Fernández Barrueco, titular de la cédula de identidad 
número V-9.095.496, entre la que se encuentra la sociedad mercantil 
VENARROZ R.S.A, C.A., identificada con el Registro Único de Información Fiscal 
(RIF) J-30687099-7,

DICTA

Artículo 1. Se designan como Administradores Especiales de la sociedad 
mercantil VENARROZ R.S.A, C.A., identificada con el Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) J-30687099-7 y de sus correspondientes activos, 
bienes, acciones y derechos, a los ciudadanos que a continuación se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD CARGO

ALBERTO JOSÉ ARRIECHE RIVERO V-7.412.748 PRESIDENTE

CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ V-10.778.807 VICEPRESIDENTE

ENRIQUE FELIPE ÁLVAREZ ALFONZO V-6.888.680 DIRECTOR

Artículo 2. Los Administradores Especiales designados integrarán la instancia 
directiva y tendrán las más amplias facultades de administración y representación 
para garantizar la posesión, guarda, custodia, uso y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles, acciones y derechos de la sociedad mercantil indicada en el 
artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y a tales efectos cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Garantizar la operatividad de cada uno de los procesos productivos de la 
sociedad mercantil entregada en administración especial, bajo el principio 
de autosustentabilidad.

2. Abrir y movilizar cuentas bancadas y otros instrumentos financieros, de 
manera conjunta o separadamente.

3. Decidir y organizar todo lo relativo a la gestión de talento humano.

4. Acatar cualquier instrucción, lineamiento u orden emanada del Consejo 
Directivo del Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB).

5. Realizar cualquier diligencia o actuación ante el Juzgado Undécimo de 
Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas, el Ministerio Público y cualquier 
otro órgano o ente que tenga relación directa con las Medidas Preventivas 
dictadas sobre la sociedad mercantil VENARROZ R.S.A, C.A., identificada 
con el Registro Único de Información Fiscal (RIF) J-30687099-7 y 
demás bienes, acciones, derechos y  activos de la empresa antes 
mencionada.

6. Presentar al SEB, los estados financieros correspondientes de la gestión 
realizada según las normas aplicables, con ocasión al cierre de su ejercicio 
económico.

7. Contribuir a garantizar la soberanía y seguridad alimentaria del país.

8. Las demás que les confieran las leyes, o le asigne el Consejo Directivo del 
SEB.

Artículo 3. Los Administradores Especiales ejercerán sus funciones por el 
período de un (01) año, contado a partir de la publicación de esta Providencia 
Administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
pudiendo ser revisada e incluso resuelta cuando así lo considere pertinente el 
Consejo Directivo del SEB.

En todo caso, los Administradores Especiales se mantendrán en el cargo aun 
expirado el término señalado hasta tanto se designe un nuevo administrador o 
administradora especial.

Artículo 4. Los Administradores Especiales designados en esta Providencia 
Administrativa, deberá rendir y defender cuentas con carácter obligatorio, dentro 
de los primeros cinco (05) días de cada bimestre, por ante la Oficina Nacional 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. Dicho informe 
versará sobre la gestión económica, financiera y operativa de la empresa, 
destacando el desarrollo productivo de conformidad con las políticas emanadas 
del Ejecutivo Nacional; así como de los actos y documento firmados en virtud de 
lo dispuesto en esta Providencia Administrativa.

Artículo 5. El SEB, podrá en cualquier momento realizar inspecciones, 
fiscalizaciones, auditorías, estudios y análisis, sobre las operaciones técnicas, 
administrativas y financieras llevadas a cabo por los Administradores Especiales 
designados en esta Providencia Administrativa.

Los Administradores Especiales deberán colaborar para que la fiscalización 
encomendada se lleve a cabo sin obstáculos y dilaciones indebidas. La 
contravención de esta norma acarreará la suspensión inmediata del cargo del 
administrador especial cuya actuación impida la ejecución de la fiscalización, sin 
necesidad de aplicación de procedimiento disciplinario alguno, y sin que ello, los 
eximas de la presentación de un informe detallado sobre su gestión, ni de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas correspondientes.

Artículo 6. El SEB, podrá designar a una o más personas para que cumplan 
funciones de inspección y evaluación de los procesos productivos y 
administrativos de la sociedad mercantil indicada en el Artículo 1, a los fines de 
mantener informado al órgano rector sobre la sana administración de la misma.

Artículo 7. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades de 
representación ante las entidades e instituciones bancarias, y ante cualquier ente 
u organismo público o privado del país. En este sentido podrá comprometer 
financieramente a la sociedad mercantil objeto de administración especial, así 
como solicitar la reestructuración, financiamiento y refinanciamiento de las 
deudas, firmas de contrato de crédito, de cuotas, de pagos; las cuales deberán 
sujetarse a las normativas legales vigentes y a los códigos de ética empresarial, 
para garantizar el normal desenvolvimiento de la misma.

Artículo 8. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades para 
gestionar Licencias de importación y exportación de materiales, insumos, 
equipos, materia prima y productos terminados, así como la solicitud de 
adquisición y liquidación de divisas, exoneraciones de aranceles, Permisos 
Sanitarios, Registros de Productos, además de cualquier otra solicitud o 
requerimiento pertinente para llevar a cabo trámites a través de los entes 
oficiales gubernamentales u otro ente con competencia en materia de 
importación, exportación y adquisición de divisas que a bien tenga crear el 
Ejecutivo Nacional.

Artículo 9. Los Administradores Especiales aquí designados desempeñarán sus 
funciones como un buen padre de familia, en relación al uso, guarda, custodia y 
administración de los bienes, fondos, acciones y derechos de la sociedad 
mercantil descrita en el artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y 
responderán civil, penal y administrativamente, si sus actos causan menoscabo a 
los intereses patrimoniales de la sociedad administrada.

Artículo 10. Quienes reciban bienes asegurados o incautados en depósito o 
administración especial, serán asimilados a un funcionario público o funcionaría 
pública a los fines de la guarda, custodia, uso y conservación de dichos bienes y 
responderán administrativa, civil y penalmente ante el Estado venezolano y 
terceros agraviados o agraviadas, de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 11. La sociedad mercantil bajo régimen de Administración Especial a 
través de esta Providencia Administrativa, deberá pagar al SEB, por concepto del 
servicio de administración y conservación del bien, el equivalente al cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de su ingreso neto mensual, que genere la sociedad 
producto de su proceso productivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, numeral 6 del Decreto de creación del SEB.

Artículo 12. El SEB, podrá constituir alianzas estratégicas con empresas cuya 
dinámica y contenido sea congruente con la naturaleza del negocio, en aras de 
fortalecer a la sociedad mercantil incautada, y preservar su operatividad, 
mejorando el desempeño de sus actividades y procesos productivos. Esta alianza 
estratégica estará enfocada en la adquisición de materias primas, distribución de 
productos terminados, prestación de servicios de transporte, servicios generales, 
proveeduría de productos tecnológicos, transferencia tecnológica, entre otros.
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Artículo 13. Los Administradores Especiales no podrán realizar actos de 
disposición de bienes o activos de la sociedad mercantil asegurada o incautada 
sin autorización previa del Consejo Directivo del SEB, salvo aquellos que sean 
productos terminados para la venta y distribución derivado de la actividad 
principal de la empresa.

Artículo 14. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N° 003-2018, de 
fecha 10 de abril de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.379 de fecha 17 de abril de 2018.

Artículo 15. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Consejo Directivo del Servido Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o 

Incautados, Decomisados y Confiscados.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
OFICINA NACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 

FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES ASEGURADOS O INCAUTADOS, 

DECOMISADOS Y CONFISCADOS 
208°, 159° y 19°

N°: ONCDOFT-SEB-OlO-2018 Fecha: 20 de abril de 2018

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y  Confiscados, 
designado mediante Resolución Ministerial N° 052, de fecha 26 de febrero de 
2018, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.373, de fecha 9 de abril de 2018, en uso de las atribuciones que le confiere lo 
dispuesto en el artículo 5 numeral 6; y artículo 18 numerales 1 y 20, del Decreto 
N° 3.277, mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Decreto N° 592, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, en el cual se crea el Servicio Especializado para 
la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, 
Decomisados y Confiscados, dependiente de la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.364, Extraordinario de 
fecha 16 de febrero de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,

POR CUANTO

El Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB), órgano dependiente 
de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo (ONCDOFT), es el responsable de la guarda, custodia, mantenimiento, 
conservación, administración y uso de los bienes asegurados o incautados, 
puestos a su orden por los tribunales penales de la República,

POR CUANTO

POR CUANTO

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
posee facultades para designar Administradores o Administradoras Especiales y 
establecer alianzas estratégicas, que tengan por finalidad dar continuidad a las 
operaciones de las sociedades mercantiles aseguradas, incautadas, decomisadas 
o confiscadas, así como evitar que las mismas se alteren, desaparezcan, 
deterioren o disminuyan considerablemente su valor económico; fortaleciendo su 
estrategia competitiva y participación relativa a la lucha contra la delincuencia 
organizada y financiamiento al terrorismo,

POR CUANTO

El Juzgado Undécimo de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito 
Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, mediante Oficio N° 2268-09, de 
fecha 4 de diciembre de 2009, ordenó la aplicación de las Medidas Preventivas de 
Aseguramiento de Bienes sobre todas las sociedades mercantiles y activos del 
ciudadano Ricardo Fernández Barrueco, titular de la cédula de identidad 
número V-9.095.496, entre la que se encuentra la sociedad mercantil 
INDUSTRIA VENEZOLANA MAICERA PRONUTRICOS, C.A., identificada con 
el Registro Único de Información Fiscal (RIF) J-00329377-6,

DICTA

Artículo 1. Se designan como Administradores Especiales de la sociedad 
mercantil INDUSTRIA VENEZOLANA MAICERA PRONUTRICOS, C.A.,
identificada con el Registro Único de Información Fiscal (RIF) J-00329377-6 y 
de sus correspondientes activos, bienes, acciones y derechos, a los ciudadanos 
que a continuación se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD CARGO

OSCAR JOSÉ CALZADA COUSSIN V-9.641.329 PRESIDENTE
JUAN CARLOS VILLAMIZAR UZCÁTEGUI V-15.516.778 VICEPRESIDENTE
JOSÉ LUIS RANGEL SAAVEDRA V-9.400.143 DIRECTOR

Artículo 2. Los Administradores Especiales designados integrarán la instancia 
directiva y tendrán las más amplias facultades de administración y representación 
para garantizar la posesión, guarda, custodia, uso y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles, acciones y derechos de la sociedad mercantil indicada en el 
artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y a tales efectos cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Garantizar la operatividad de cada uno de los procesos productivos de la 
sociedad mercantil entregada en administración especial, bajo el principio 
de autosustentabilidad.

2. Abrir y movilizar cuentas bancadas y otros instrumentos financieros, de 
manera conjunta o separadamente.

3. Decidir y organizar todo lo relativo a la gestión de talento humano.

4. Acatar cualquier instrucción, lincamiento u orden emanada del Consejo 
Directivo del Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB).

5. Realizar cualquier diligencia o actuación ante el Juzgado Undécimo de 
Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas, el Ministerio Público y cualquier 
otro órgano o ente que tenga relación directa con las Medidas Preventivas 
dictadas sobre la sociedad mercantil INDUSTRIA VENEZOLANA 
MAICERA PRONUTRICOS, C.A., identificada con el Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) J-00329377-6 y demás bienes, acciones, 
derechos y activos de la empresa antes mencionada.

6. Presentar al SEB, los estados financieros correspondientes de la gestión 
realizada según las normas aplicables, con ocasión al cierre de su ejercicio 
económico.

7. Contribuir a garantizar la soberanía y seguridad alimentaria del país.

8. Las demás que les confieran las leyes, o le asigne el Consejo Directivo del 
SEB.

Artículo 3. Los Administradores Especiales ejercerán sus funciones por el 
período de un (01) año, contado a partir de la publicación de esta Providencia 
Administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
pudiendo ser revisada e incluso resuelta cuando así lo considere pertinente el 
Consejo Directivo del SEB.

En todo caso, los Administradores Especiales se mantendrán en el cargo aun 
expirado el término señalado hasta tanto se designe un nuevo administrador o 
administradora especial.

Artículo 4. Los Administradores Especiales designados en esta Providencia 
Administrativa, deberá rendir y defender cuentas con carácter obligatorio, dentro 
de los primeros cinco (05) días de cada bimestre, por ante la Oficina Nacional 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. Dicho informe 
versará sobre la gestión económica, financiera y operativa de la empresa, 
destacando el desarrollo productivo de conformidad con las políticas emanadas 
del Ejecutivo Nacional; así como de los actos y documento firmados en virtud de 
lo dispuesto en esta Providencia Administrativa.

Artículo 5. El SEB, podrá en cualquier momento realizar inspecciones, 
fiscalizaciones, auditorías, estudios y análisis, sobre las operaciones técnicas, 
administrativas y financieras llevadas a cabo por los Administradores Especiales 
designados en esta Providencia Administrativa.

Se requiere de la implementación de medidas y procedimientos que permitan 
evitar ei deterioro, daño o pérdida de los bienes asegurados o incautados, que se 
hubieren empleado en la comisión de los delitos tipificados en la Ley Orgánica 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, o sobre los 
cuales existan fundados elementos de convicción para estimar que su 
procedencia es ilícita,

Los Administradores Especiales deberán colaborar para que la fiscalización 
encomendada se lleve a cabo sin obstáculos y dilaciones indebidas. La 
contravención de esta norma acarreará la suspensión inmediata del cargo del 
administrador especial cuya actuación impida la ejecución de la fiscalización, sin 
necesidad de aplicación de procedimiento disciplinario alguno, y sin que ello, los < 
eximas de la presentación de un informe detallado sobre su gestión, ni de la^- 
responsabilidades penales, civiles o administrativas correspondientes.
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Artículo 6. El SEB, podrá designar a una o más personas para que cumplan 
funciones de inspección y evaluación de los procesos productivos y 
administrativos de la sociedad mercantil indicada en el Artículo 1, a los fines de 
mantener informado al órgano rector sobre la sana administración de la misma.

Artículo 7. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades de 
representación ante las entidades e instituciones bancarias, y ante cualquier ente 
u organismo público o privado del país. En este sentido podrá comprometer 
financieramente a la sociedad mercantil objeto de administración especial, así 
como solicitar la reestructuración, financiamiento y refinanciamiento de las 
deudas, firmas de contrato de crédito, de cuotas, de pagos; las cuales deberán 
sujetarse a las normativas legales vigentes y a los códigos de ética empresarial, 
para garantizar el normal desenvolvimiento de la misma.

Artículo 8. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades para 
gestionar Licencias de importación y exportación de materiales, insumos, 
equipos, materia prima y productos terminados, así como la solicitud de 
adquisición y liquidación de divisas, exoneraciones de aranceles, Permisos 
Sanitarios, Registros de Productos, además de cualquier otra solicitud o 
requerimiento pertinente para llevar a cabo trámites a través de los entes 
oficiales gubernamentales u otro ente con competencia en materia de 
importación, exportación y adquisición de divisas que a bien tenga crear el 
Ejecutivo Nacional.

Artículo 9. Los Administradores Especiales aquí designados desempeñarán sus 
funciones como un buen padre de familia, en relación al uso, guarda, custodia y 
administración de los bienes, fondos, acciones y derechos de la sociedad 
mercantil descrita en el artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y 
responderán civil, penal y administrativamente, si sus actos causan menoscabo a 
los intereses patrimoniales de la sociedad administrada.

Artículo 10. Quienes reciban bienes asegurados o incautados en depósito o 
administración especial, serán asimilados a un funcionario público o funcionaría 
pública a los fines de la guarda, custodia, uso y conservación de dichos bienes y 
responderán administrativa, civil y penalmente ante el Estado venezolano y 
terceros agraviados o agraviadas, de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo l l .  La sociedad mercantil bajo régimen de Administración Especial a 
través de esta Providencia Administrativa, deberá pagar al SEB, por concepto del 
servicio de administración y conservación del bien, el equivalente al cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de su ingreso neto mensual, que genere la sociedad 
producto de su proceso productivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, numeral 6 del Decreto de creación del SEB.

Artículo 12. El SEB, podrá constituir alianzas estratégicas con empresas cuya 
dinámica y contenido sea congruente con la naturaleza del negocio, en aras de 
fortalecer a la sociedad mercantil incautada, y preservar su operatividad, 
mejorando el desempeño de sus actividades y procesos productivos. Esta alianza 
estratégica estará enfocada en la adquisición de materias primas, distribución de 
productos terminados, prestación de servicios de transporte, servicios generales, 
proveeduría de productos tecnológicos, transferencia tecnológica, entre otros.

Artículo 13. Los Administradores Especiales no podrán realizar actos de 
disposición de bienes o activos de la sociedad mercantil asegurada o incautada 
sin autorización previa del Consejo Directivo del SEB, salvo aquellos que sean 
productos terminados para la venta y distribución derivado de la actividad 
principal de la empresa.

Artículo 14. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N° 004-2018, de 
fecha 10 de abril de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.380 de fecha 18 de abril de 2018.

Artículo 15. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Consejo Directivo del Servicio Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
OFICINA NACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 

FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES ASEGURADOS O INCAUTADOS, 

DECOMISADOS Y CONFISCADOS 
208°, 159° y 19°

N°: ONCDOFT-SEB-Oll-2018 Fecha: 20 de abril de 2018

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
designado mediante Resolución Ministerial N° 052, de fecha 26 de febrero de 
2018, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
41.373, de fecha 9 de abril de 2018, en uso de las atribuciones que le confiere lo 
dispuesto en el artículo 5 numeral 6; y artículo 18 numerales 1 y 20, del Decreto 
N° 3.277, mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Decreto N° 592, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, en el cual se crea el Servicio Especializado para 
la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, 
Decomisados y Confiscados, dependiente de la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.364, Extraordinario de 
fecha 16 de febrero de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,

POR CUANTO

El Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB), órgano dependiente 
de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo (ONCDOFT), es el responsable de la guarda, custodia, mantenimiento, 
conservación, administración y uso de los bienes asegurados o incautados, 
puestos a su orden por los tribunales penales de la República,

POR CUANTO

Se requiere de la implementación de medidas y procedimientos que permitan 
evitar el deterioro, daño o pérdida de los bienes asegurados o incautados, que se 
hubieren empleado en la comisión de los delitos tipificados en la Ley Orgánica 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, o sobre los 
cuales existan fundados elementos de convicción para estimar que su 
procedencia es ilícita,

POR CUANTO

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
posee facultades para designar Administradores o Administradoras Especiales y 
establecer alianzas estratégicas, que tengan por finalidad dar continuidad a las 
operaciones de las sociedades mercantiles aseguradas, incautadas, decomisadas 
o confiscadas, así como evitar que las mismas se alteren, desaparezcan, 
deterioren o disminuyan considerablemente su valor económico; fortaleciendo su 
estrategia competitiva y participación relativa a la lucha contra la delincuencia 
organizada y financiamiento al terrorismo,

POR CUANTO

El Juzgado Undécimo de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito 
Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, mediante Oficio N° 2268-09, de 
fecha 4 de diciembre de 2009, ordenó la aplicación de las Medidas Preventivas de 
Aseguramiento de Bienes sobre todas las sociedades mercantiles y activos del 
ciudadano Ricardo Fernández Barrueco, titular de la cédula de identidad 
número V-9.095.496, entre la que se encuentra la sociedad mercantil 
PROTÉCNICA, C.A., identificada con el Registro Único de Información Fiscal 
(RIF) J-29366248-6,

DICTA

Artículo 1. Sê  designan como Administradores Especiales de la sociedad 
mercantil PROTÉCNICA, C.A., identificada con el Registro Único de Información 
Fiscal (RIF) J-29366248-6 y de sus correspondientes activos, bienes, acciones 
y derechos, a los ciudadanos que a continuación se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD CARGO

WILMER ANTONIO LEÓN EREU V-14.980.553 PRESIDENTE

MIGUEL ALEXANDER LÓPEZ MUJICA V-12.388.226 VICEPRESIDENTE

RAFAEL BETANCOURT RIVAS V-12.160.661 DIRECTOR

Artículo 2. Los Administradores Especiales designados integrarán la instancia 
directiva y tendrán las más amplias facultades de administración y representación 
para garantizar la posesión, guarda, custodia, uso y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles, acciones y derechos de la sociedad mercantil indicada en el 
artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y a tales efectos cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Garantizar la operatividad de cada uno de los procesos productivos de la 
sociedad mercantil entregada en administración especial, bajo el principio 
de autosustentabilidad.

2. Abrir y movilizar cuentas bancarias y  otros instrumentos financieros, de 
manera conjunta o separadamente.

3. Decidir y organizar todo lo relativo a la gestión de talento humano.
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4. Acatar cualquier instrucción, lineamiento u orden emanada del Consejo 

Directivo del Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB).

5. Realizar cualquier diligencia o actuación ante el Juzgado Undécimo de 
Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas, el Ministerio Público y cualquier 
otro órgano o ente que tenga relación directa con las Medidas Preventivas 
dictadas sobre la sociedad mercantil PROTÉCNICA, C.A., identificada con 
el Registro Único de Información Fiscal (RIF) J-29366248-6 y demás 
bienes, acciones, derechos y activos de la empresa antes mencionada.

6. Presentar al SEB, los estados financieros correspondientes de la gestión 
realizada según las normas aplicables, con ocasión al cierre de su ejercicio 
económico.

7. Contribuir a garantizar la soberanía y seguridad alimentaria del país.

8. Las demás que les confieran las leyes, o le asigne el Consejo Directivo del 
SEB.

Artículo 3. Los Administradores Especiales ejercerán sus funciones por el 
período de un (01) año, contado a partir de la publicación de esta Providencia 
Administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
pudiendo ser revisada e incluso resuelta cuando así lo considere pertinente el 
Consejo Directivo del SEB.

En todo caso, los Administradores Especiales se mantendrán en el cargo aun 
expirado el término señalado hasta tanto se designe un nuevo administrador o 
administradora especial.

Artículo 4. Los Administradores Especiales designados en esta Providencia 
Administrativa, deberá rendir y defender cuentas con carácter obligatorio, dentro 
de los primeros cinco (05) días de cada bimestre, por ante la Oficina Nacional 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. Dicho informe 
versará sobre la gestión económica, financiera y  operativa de la empresa, 
destacando el desarrollo productivo de conformidad con las políticas emanadas 
del Ejecutivo Nacional; así como de los actos y documento firmados en virtud de 
lo dispuesto en esta Providencia Administrativa.

Artículo 5. El SEB, podrá en cualquier momento realizar inspecciones, 
fiscalizaciones, auditorías, estudios y análisis, sobre las operaciones técnicas, 
administrativas y financieras llevadas a cabo por los Administradores Especiales 
designados en esta Providencia Administrativa.

Los Administradores Especiales deberán colaborar para que la fiscalización 
encomendada se lleve a cabo sin obstáculos y dilaciones indebidas. La 
contravención de esta norma acarreará la suspensión inmediata del cargo del 
administrador especial cuya actuación impida la ejecución de la fiscalización, sin 
necesidad de aplicación de procedimiento disciplinario alguno, y sin que ello, los 
eximas de la presentación de un informe detallado sobre su gestión, ni de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas correspondientes.

Artículo 6. El SEB, podrá designar a una o más personas para que cumplan 
funciones de inspección y evaluación de los procesos productivos y 
administrativos de la sociedad mercantil indicada en el Artículo 1, a los fines de 
mantener informado al órgano rector sobre la sana administración de la misma.

Artículo 7. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades de 
representación ante las entidades e instituciones bancarias, y ante cualquier ente 
u organismo público o privado del país. En este sentido podrá comprometer 
financieramente a la sociedad mercantil objeto de administración especial, así 
como solicitar la reestructuración, financiamiento y refinanciamiento de las 
deudas, firmas de contrato de crédito, de cuotas, de pagos; las cuales deberán 
sujetarse a las normativas legales vigentes y a los códigos de ética empresarial, 
para garantizar el normal desenvolvimiento de la misma.

Artículo 8. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades para 
gestionar Licencias de importación y exportación de materiales, insumos, 
equipos, materia prima y productos terminados, así como la solicitud de 
adquisición y liquidación de divisas, exoneraciones de aranceles, Permisos 
Sanitarios, Registros de Productos, además de cualquier otra solicitud o 
requerimiento pertinente para llevar a cabo trámites a través de los entes 
oficiales gubernamentales u otro ente con competencia en materia de 
importación, exportación y adquisición de divisas que a bien tenga crear el 
Ejecutivo Nacional.

Artículo 9. Los Administradores Especiales aquí designados desempeñarán sus 
funciones como un buen padre de familia, en relación al uso, guarda, custodia y 
administración de los bienes, fondos, acciones y derechos de la sociedad 
mercantil descrita en el artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y 
responderán civil, penal y administrativamente, si sus actos causan menoscabo a 
los intereses patrimoniales de la sociedad administrada.

Artículo 10. Quienes reciban bienes asegurados o incautados en depósito o 
administración especial, serán asimilados a un funcionario público o funcionaría 
pública a los fines de la guarda, custodia, uso y conservación de dichos bienes y 
responderán administrativa, civil y  penalmente ante el Estado venezolano y 
terceros agraviados o agraviadas, de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 11. La sociedad mercantil bajo régimen de Administración Especial a 
través de esta Providencia Administrativa, deberá pagar al SEB, por concepto del 
servicio de administración y conservación del bien, el equivalente al cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de su ingreso neto mensual, que genere la sociedad 
producto de su proceso productivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, numeral 6 del Decreto de creación del SEB.

Artículo 12. El SEB, podrá constituir alianzas estratégicas con empresas cuya 
dinámica y contenido sea congruente con la naturaleza del negocio, en aras de 
fortalecer a la sociedad mercantil incautada, y preservar su operatividad, 
mejorando el desempeño de sus actividades y procesos productivos. Esta alianza 
estratégica estará enfocada en la adquisición de materias primas, distribución de 
productos terminados, prestación de servicios de transporte, servicios generales,

. . proveeduría de productos tecnológicos, transferencia tecnológica, entre otros.

Articulo 13. Los Administradores Especiales no podrán realizar actos de 
disposición de bienes o activos de la sociedad mercantil asegurada o incautada 
sin autorización previa del Consejo Directivo del SEB, salvo aquellos que sean 
productos terminados para la venta y distribución derivado de la actividad 
principal de la empresa.

Artículo 14. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N° 005-2018, de 
fecha 10 de abril de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.379 de fecha 17 de abril de 2018.

Artículo 15. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Consejo Directivo del Servicio Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o 

Incautados, Decomisados y Confiscados.

ALEXI ENRIQUE ESCALOÑA MARRERO
Presidente del Consejo'Directivo

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 
OFICINA NACIONAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 

FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 
SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  
ENAJENACIÓN DE BIENES ASEGURADOS O INCAUTADOS, 

DECOMISADOS Y CONFISCADOS 
208°, 159° y 19°

N°: ONCDOFT-SEB-012-2018 Fecha: 20 de abril de 2018

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
designado mediante Resolución Ministerial N° 052, de fecha 26 de febrero de 
2018, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
41.373, de fecha 9 de abril de 2018, en uso de las atribuciones que le confiere lo 
dispuesto en el artículo 5 numeral 6; y artículo 18 numerales 1 y 20, del Decreto 
N° 3.277, mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del Decreto N° 592, de 
fecha 19 de noviembre de 2013, en el cual se crea el Servicio Especializado para 
la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, 
Decomisados y Confiscados, dependiente de la Oficina Nacional Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.364, Extraordinario de 
fecha 16 de febrero de 2018 y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,

POR CUANTO

El Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 
Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB), órgano dependiente 
de la Oficina Nacional Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo (ONCDOFT), es el responsable de la guarda, custodia, mantenimiento, 
conservación, administración y uso de los bienes asegurados o incautados, 
puestos a su orden por los tribunales penales de la República,

POR CUANTO

Se requiere de la implementación de medidas y procedimientos que permitan 
evitar el deterioro, daño o pérdida de los bienes asegurados o incautados, que se 
hubieren empleado en la comisión de los delitos tipificados en la Ley Orgánica 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo, o sobre los 
cuales existan fundados elementos de convicción para estimar que su 

procedencia es ilícita,
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POR CUANTO

El Consejo Directivo del Servicio Especializado para la Administración y 
Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, 
posee facultades para designar Administradores o Administradoras Especiales y 
establecer alianzas estratégicas, que tengan por finalidad dar continuidad a las 
operaciones de las sociedades mercantiles aseguradas, incautadas, decomisadas 
o confiscadas, así como evitar que las mismas se alteren, desaparezcan, 
deterioren o disminuyan considerablemente su valor económico; fortaleciendo su 
estrategia competitiva y participación relativa a la lucha contra la delincuencia 
organizada y financiamiento al terrorismo,

POR CUANTO

El Juzgado Undécimo de Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito 
Judicial Penal del Área Metropolitana de Caracas, mediante Oficio N° 2268-09, de 
fecha 4 de diciembre de 2009, ordenó la aplicación de las Medidas Preventivas de 
Aseguramiento de Bienes sobre todas las sociedades mercantiles y activos del 
ciudadano Ricardo Fernández Barrueco, titular de la cédula de identidad 
número V-9.095.496, entre la que se encuentra la sociedad mercantil 
INDUSTRIA VENEZOLANA MAIZERA PROAREPA, C.A., identificada con el 
Registro Unico de Información Fiscal (RIF) J-30747346-0,

DICTA

Artículo 1. Se designan como Administradores Especiales de la sociedad 
mercantil INDUSTRIA VENEZOLANA MAIZERA PROAREPA, C.A.,
identificada con el Registro Único de Información Fiscal (RIF) J-30747346-0 y 
de sus correspondientes activos, bienes, acciones y derechos, a los ciudadanos 
que a continuación se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA DE 
IDENTIDAD CARGO

JUAN CARLOS VILLAMIZAR UZCÁTEGUI V-15.516.778 PRESIDENTE
JOSÉ LUIS RANGEL SAAVEDRA V-9.400.143 VICEPRESIDENTE •
JUAN MANUEL RAMÍREZ ARAQUE V-16.980.712 DIRECTOR

Artículo 2. Los Administradores Especiales designados integrarán la instancia 
directiva y tendrán las más amplias facultades de administración y representación 
para garantizar la posesión, guarda, custodia, uso y conservación de los bienes 
muebles e inmuebles, acciones y derechos de la sociedad mercantil indicada en el 
artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y a tales efectos cumplirá las 
siguientes funciones:

1. Garantizar la operatividad de cada uno de los procesos productivos de la 
sociedad mercantil entregada en administración especial, bajo el principio 
de autosustentabilidad.

2. Abrir y movilizar cuentas bancarias y otros instrumentos financieros, de 
manera conjunta o separadamente.

3. Decidir y organizar todo lo relativo a la gestión de talento humano.

4. Acatar cualquier instrucción, lineamiento u orden emanada de) Consejo 
Directivo del Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de 
Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados (SEB).

5. Realizar cualquier diligencia o actuación ante el Juzgado Undécimo de 
Primera Instancia en lo Penal en Funciones de Control del Circuito Judicial 
Penal del Área Metropolitana de Caracas, el Ministerio Público y cualquier 
otro órgano o ente que tenga relación directa con las Medidas Preventivas 
dictadas sobre la sociedad mercantil INDUSTRIA VENEZOLANA 
MAIZERA PROAREPA, C.A., identificada con el Registro Único de 
Información Fiscal (RIF) J-30747346-0 y demás bienes, acciones, 
derechos y activos de la empresa antes mencionada.

6. Presentar al SEB, los estados financieros correspondientes de la gestión 
realizada según las normas aplicables, con ocasión al cierre de su ejercicio 
económico.

Artículo 6. El SEB, podrá designar a una o más personas para que cumplan 
funciones de inspección y evaluación de los procesos productivos y 
administrativos de la sociedad mercantil indicada en el Artículo 1, a los fines de 
mantener informado al órgano rector sobre la sana administración de la misma.

Artículo 7. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades de 
representación ante las entidades e instituciones bancarias, y ante cualquier ente 
u organismo público o privado del país. En este sentido podrá comprometer 
financieramente a la sociedad mercantil objeto de administración especial, así 
como solicitar la reestructuración, financiamiento y refinanciamiento de las 
deudas, firmas de contrato de crédito, de cuotas, de pagos; las cuales deberán 
sujetarse a las normativas legales vigentes y a los códigos de ética empresarial, 
para garantizar el normal desenvolvimiento de la misma.

Artículo 8. Los Administradores Especiales tendrán amplias facultades para 
gestionar Licencias de importación y exportación de materiales, insumos, 
equipos, materia prima y productos terminados, así como la solicitud de 
adquisición y liquidación de divisas, exoneraciones de aranceles, Permisos 
Sanitarios, Registros de Productos, además de cualquier otra solicitud o 
requerimiento pertinente para llevar a cabo trámites a través de los entes 
oficiales gubernamentales u otro ente con competencia en materia de 
importación, exportación y adquisición de divisas que a bien tenga crear el 
Ejecutivo Nacional.

Artículo 9. Los Administradores Especiales aquí designados desempeñarán sus 
funciones como un buen padre de familia, en relación al uso, guarda, custodia y 
administración de los bienes, fondos, acciones y derechos de la sociedad 
mercantil descrita en el artículo 1 de esta Providencia Administrativa, y 
responderán civil, penal y administrativamente, si sus actos causan menoscabo a 
los intereses patrimoniales de la sociedad administrada.

Artículo 10. Quienes reciban bienes asegurados o incautados en depósito o 
administración especial, serán asimilados a un funcionario público o funcionaría 
pública a los fines de la guarda, custodia, uso y conservación de dichos bienes y 
responderán administrativa, civil y penalmente ante el Estado venezolano y 
terceros agraviados o agraviadas, de conformidad con lo establecido en la ley.

Artículo 11. La sociedad mercantil bajo régimen de Administración Especial a 
través de esta Providencia Administrativa, deberá pagar al SEB, por concepto del 
servicio de administración y conservación del bien, el equivalente al cuarenta y 
nueve por ciento (49%) de su ingreso neto mensual, que genere la sociedad 
producto de su proceso productivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, numeral 6 del Decreto de creación del SEB.

Artículo 12. El SEB, podrá constituir alianzas estratégicas con empresas cuya 
dinámica y contenido sea congruente con la naturaleza del negocio, en aras de 
fortalecer a la sociedad mercantil incautada, y preservar su operatividad, 
mejorando el desempeño de sus actividades y procesos productivos. Esta alianza 
estratégica estará enfocada en la adquisición de materias primas, distribución de 
productos terminados, prestación de servicios de transporte, servicios generales, 
proveeduría de productos tecnológicos, transferencia tecnológica, entre otros.

Artículo 13. Los Administradores Especiales no podrán realizar actos de 
disposición de bienes o activos de la sociedad mercantil asegurada o incautada 
sin autorización previa del Consejo Directivo del SEB, salvo aquellos que sean 
productos terminados para la venta y distribución derivado de la actividad 
principal de la empresa.

Artículo 14. Se deja sin efecto la Providencia Administrativa N° 006-2018, de 
fecha 10 de abril de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.379 de fecha 17 de abril de 2018.

7. Contribuir a garantizar la soberanía y seguridad alimentaria del país.

8. Las demás que les confieran las leyes, o le asigne el Consejo Directivo del 
SEB.

Artículo 3. Los Administradores Especiales ejercerán sus funciones por el 
período de un (01) año, contado a partir de la publicación de esta Providencia 
Administrativa en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, 
pudiendo ser revisada e incluso resuelta cuando así lo considere pertinente el 
Consejo Directivo del SEB.

En todo caso, los Administradores Especiales se mantendrán en el cargo aun 
expirado el término señalado hasta tanto se designe un nuevo administrador o 
administradora especial.

Artículo 4. Los Administradores Especiales designados en esta Providencia 
Administrativa, deberá rendir y defender cuentas con carácter obligatorio, dentro 
de los primeros cinco (05) días de cada bimestre, por ante la Oficina Nacional 
Contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo. Dicho informe 
versará sobre la gestión económica, financiera y operativa de la empresa, 
destacando el desarrollo productivo de conformidad con las políticas emanadas 
del Ejecutivo Nacional; así como de los actos y documento firmados en virtud de 
lo dispuesto en esta Providencia Administrativa.

Artículo 5. El SEB, podrá en cualquier momento realizar inspecciones, 
fiscalizaciones, auditorías, estudios y análisis, sobre las operaciones técnicas, 
administrativas y financieras llevadas a cabo por los Administradores Especiales 
designados en esta Providencia Administrativa.

Los Administradores Especiales deberán colaborar para que la fiscalización 
encomendada se lleve a cabo sin obstáculos y dilaciones indebidas. La 
contravención de esta norma acarreará la suspensión inmediata del cargo del 
administrador especial cuya actuación impida la ejecución de la fiscalización, sin 
necesidad de aplicación de procedimiento disciplinario alguno, y sin que ello, los 
eximas de la presentación de un informe detallado sobre su gestión, ni de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas correspondientes.

Artículo 15. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Por el Consejo Directivo del Servicio Especializado para la 
Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o 

Incautados, Decomisados y Confiscados.
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
_________ DE PLANIFICACIÓN________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN DM/ N° 007 

CARACAS, 23 DE ABRIL DE 2018 
207°, 159° y 19°

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 50 numerales 7 y 16 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 4 del Reglamento Orgánico de la 
Vicepresldencla Sectorial para la Planificación y el Conocimiento; este Despacho,

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano ITAMAR JOSÉ ESTEVES DURAN, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-18.041794, como Director General Encargado del 
Despacho del Ministro del Ministerio del Poder Popular de Planificación.

Artículo 2. El ciudadano designado ejercerá las atribuciones de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto N° 1.612 de fecha 18 de febrero de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinario 
N° 6.173 de la misma fecha, mediante el cual se dicta el Decreto sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional.

Artículo 3. El prenombrado funcionario, en consecuencia, suscribirá los actos y 
documentos Inherentes al ejercido de las atribuciones conferidas.

Artículo 4. Los actos y documentos que se suscriban en ejercido de la presente 
designación, deberán Indicar Inmediatamente, bajo la firma del funcionarlo la fecha y 
número de ésta Resolución, así como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido publicada, de conformidad con 
el numeral 7 del artículo 18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y  Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

RICARDQ-MEfÍENDEzJpRIETO 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

Decreto N° 1.055 de fecha 17 de junio de 2014 
G.O.R.B.V. N° 40.435 de la misma fecha 

Ratificado por N° 2.181, de fecha 6 de enero de 2016,
G.O.R.B.V. N° 40.882 de la misma fecha.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
________ PARA EL TURISMO________
________ R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  P E  V E N E Z U E L A __________

M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  P A R A  E L  T U R I S M O

DESPACHO DE LA MINISTRA

R E S O L U C IÓ N  N ° 0 0 5  C A R A C A S , 17 D E  A B R IL  D E  2 018

207°, 159° Y  19°

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, designada mediante Decreto 
N° 1705 de fecha 07 de abril de 2015, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N°40.634 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con los artículos 8, 9 numeral 12 del Decreto con 
Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de Turismo, artículo 28 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Inversiones Turísticas y 
del Crédito para el Sector Turismo, artículo 11 Parágrafo Primero de la 
Resolución N° 003 publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.372 de fecha 06 de abril de 2018, mediante la cual se 
establecen los requisitos técnicos y legales para la tramitación de la 
Factibilidad Socio Técnica y  Conformidad Turística en todo el territorio 
nacional y  artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

P o r  cu a n to

El Ministerio del Poder Popular para el Turismo tiene la facultad de revisar y 
fijar en forma semestral, el monto límite del crédito a solicitar por parte de 
los Emprendedores, Pequeños y  Medianos Prestadores de Servicios 
Turísticos, Organizaciones Socioproductivas y  Beneficiarios Especiales objeto 
de microcréditos, dentro de los umbrales señalados en la Resolución N° 003 
mediante la cual se establecen los requisitos técnicos y  legales para la 
tramitación de la Factibilidad Socio Técnica y  de Conformidad Turística en 
todo el territorio nacional. Este Despacho, resuelve,

Dictar la siguiente:

Resolución que fija el monto límite del crédito a solicitar por parte de los 
Emprendedores, Pequeños y Medianos Prestadores de Servicios Turísticos, 
Organizaciones Socioproductivas y  Beneficiarios Especiales objeto de 
microcréditos.

A rt íc u lo  1°. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 Parágrafo

Primero de la Resolución N°003 mediante ¡a cual se establecen los 
requisitos técnicos y  legales para la tramitación de la Factibilidad Socio 
Técnica y Conformidad Turística en todo el territorio nacional, los montos 
límites del crédito a solicitar, serán los siguientes:

1- Emprendedores, Pequeños y  Medianos Prestadores de Servicios 
Turísticos y  Organizaciones Socioproductivas constituidas por instancias 
del Poder Popular: ochocientas mil unidades tributarias (800.000 U.T.).

2- Beneficiarios Especiales objeto de microcréditos: cuatrocientas mil 
unidades tributarias (400.000 U.T.).

A rt íc u lo  2 o. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Comuniqúese y  Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISM O

DESPACHO DE LA MINISTRA

RESOLUCIÓN N° fl Q ß CARACAS, 1 °  Abri 20 ¡ti

207°, 159° Y  19°

La Ministra del Poder Popular para el Turism o, designada mediante Decreto 
N° 1705 de fecha 07 de abril de 2015, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.634 de la misma^ fecha, en 
ejercic io  de las atribuciones conferidas en el numeral 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración 
Pública, en concordancia con el numeral 2 del artículo 5, el artículo 19 y  el 
numeral 6 del artículo 20, de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, 
resuelve:

Artículo Único. Se designa a partir de la publicación de la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela de la presente Resolución a la 
ciudadana YAM ILETH CRISTINA ROMERO SILVA, titular de la cédula de 
Identidad N° V -14.020.906, com o Directora General de Gestión de 
Destinos Turísticos, adscrita al DESPACHO DE LA VICEM IN ISTRA DE 
TURISM O  NACIONAL.

Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO

DESPACHO DE LA MINISTRA

RESOLUCIÓN N° 007 CARACAS, 20 DE ABRIL DE 2018

208°, 159° Y  19°

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, designada mediante Decreto 
N° 1.705 de fecha 07 de abril de 2015, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.634 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, y  la Cláusula Décima Primera del Acta Constitutiva y Estatutos de la 
FUNDACIÓN BOSQUE MACUTO, este Despacho resuelve:

Artículo 1°. Designar al ciudadano BRAIAN OSMEL VARGAS ANGULO,
titular de la cédula de identidad N° V-22.275.297, como Presidente de la
FUNDACIÓN BOSQUE MACUTO.
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Articulo2°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, una 

vez publicada se formalizará la designación referida, mediante Acta de 

Asamblea Extraordinaria, la cual será registrada por ante el Registro Público 

del Segundo Circuito del estado Lara.

Comuniqúese y  Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO

DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° 008 CARACAS, 20 DE ABRIL DE 2018

208°, 159° Y  19°

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, designada mediante Decreto 
N° 1.705 de fecha 07 de abril de 2015, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.634 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, y  la Cláusula Vigésima del Acta Constitutiva y  Estatutos de la 
FUNDACIÓN MUNDO DE LOS NIÑOS, este Despacho resuelve:

Artículo I o. Designar al ciudadano, ALEXANDER FRANCISCO LINÁRES 
LÓPEZ titular de la cédula de Identidad N° V-15.484.110, como 
Presidente de la FUNDACIÓN MUNDO DE LOS NIÑOS.

Articulo2°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, una 
vez publicada se formalizará la designación referida, mediante Acta de 
Asamblea Extraordinaria, la cual será registrada por ante el Registro Público 
del Segundo Circuito del estado Lara.

Comuniqúese y  Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional

& HERNÁNDEZ /
p o i c a r  ^ 0 /

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA_

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO

DESPACHO DE LA MINISTRA 

RESOLUCIÓN N° 009 CARACAS, 20 DE ABRIL DE 2018

208°, 159° Y  19°

La Ministra del Poder Popular para el Turismo, designada mediante Decreto 
N° 1.705 de fecha 07 de abril de 2015, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.634 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos y  la Cláusula Décima Primera del 
Acta Constitutiva y Estatutos de la FUNDACIÓN LA FLOR DE 
VENEZUELA, este Despacho, resuelve:

Artículo I o. Designar al ciudadano, DANNY JAVIER VALERA  
TORREALBA, titular de la cédula de Identidad N° V- 15.826.486 como 
Presidente de la FUNDACIÓN LA FLOR DE VENEZUELA.

Articulo2°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, una 
vez publicada se formalizará la designación referida, mediante Acta de 
Asamblea Extraordinaria, la cual será registrada por ante el Registro Público 
del Segundo Circuito del estado Lara.

Comuniqúese y Publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional

, v \

_  -ASXHERÑÁNDEZ 
 ̂DEL PODÍER POPULAR ^

Pa r a  e l  t u r i s m o  .....

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TURISMO

INSTITUTO NACIONAL DE TURISMO

NUMERO: P/N° 001

CONSULTORIA JURIDICA

Caracas, \  8 ABR 2018 

207°, 159° Y  19°

PRO VID EN CIA AD M IN ISTRATIVA

La Presidenta (E) del Instituto Nacional de Turism o, designada 
mediante Decreto N° 1.723 de fecha 21 de abril de 2015, publicada en 
Gaceta Oficia l de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.644 de 
fecha 21 de abril de 2015; ente creado mediante Decreto 1.534 con 
fuerza de Ley Orgánica de Turism o, publicado en Gaceta O ficial de la 
República Bo livariana de Venezuela No. 37.332 de fecha 26 de 
noviembre de 2001, modificado por el Decreto N° 1.441 con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica del Turism o, publicado en la Gaceta 
Oficia l de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.152 
Extraordinario, de fecha 18 de noviembre de 2014; actuando en 

j  ejercicio de la atribución conferida en e l numeral 10 del artículo 19 del 
referido Decreto N° 1.441 con Rango, Va lor y Fuerza de Ley Orgánica 
de Turism o, en concordancia con lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la 
Gaceta O ficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 37.522, de 
fecha 06 de septiem bre de 2002; resuelve:

Artículo 1. Designar a la ciudadana YAM ILETH CRISTINA  
ROMERO SILVA, titu la r de la cédula de identidad N° V-14.020.906, 
com o Directora (Encargada) de la Oficina de Gestión Estadal del 
Instituto N acional de Turism o (INATUR).

Artículo 2. La presente Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bo livariana de 
Venezuela, a cuyo e fecto se solicitará la correspondiente tram itación por 
ante el despacho del M inisterio del Poder Popular para el Turismo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA: 24/01/2018 N° 004

207-, 157? y  18?

RESOLUCIÓN

De con fo rm idad  con el a rtícu lo  3 del Decreto Presidenc ia l Ns 2,652 de 
fecha 04 de enero de 2017, pub licado  en la Gaceta  O fic ia l de la 
Repúb lica Bo livariana  de Venezue la  Ne 41.067 de fecha 04 de enero de 
2017; lo e s tab lec ido  en los a rtícu los 65 y  78, num eral 19 del Decreto 
con Rango, Va lor y  Fuerza de Ley O rgán ica  de la Adm in istrac ión  
Pública, pub licada en la Gaceta  O fic ia l de la Repúb lica Bo livariana de 
Venezue la  Ne 6.147 E xtrao rd ina rio  de fecha 17 de nov iem bre de 2014; 
en concordanc ia  con el a rtícu lo  el a rtícu lo  14 de l Decreto N° 1 .399  con 
Rango, Va lor y Fuerza de Ley de Con tra tac iones Púb licas de fecha 13 
de nov iem bre de 2014, pub licado en la Gace ta  O fic ia l de la República 
Bo livariana  de Venezue la  N° 6.154 Extrao rd inario  de fecha 19 de 
nov iem bre  de 2014 y 15 de su Reglam ento,

RESUELVE

Artículo 1, Constitu ir la Com is ión  de Con tra tac iones del Instituto 
U n ive rs ita rio  de Tecnolog ía de l Estado Bo lívar (IUTEB), com o cuerpo 
co leg iado  con ca rác te r perm anente, que llevaré  a cabo  los 
p roced im ien tos regu lados en el Decreto  con Rango, Valor y  Fuerza de 
Ley de Con tra tac iones Púb licas y su Reg lam ento , para la adqu is ic ión  de 
b ienes, la con tra tación  de se rv ic io s  y la e jecución  de obras.

Artícu lo  2. La Com isión  de Con tra tac iones del Instituto Un iversita rio  
de Tecnolog ía del Estado Bo líva r (IUTEB), estará  integrada por tres (3) 
m iem bros p rinc ipa les y sus respectivos sup lentes, en la cua l estarán 
representadas, las áreas ju ríd ica , técn ica  y económ ico-financ iera  
con fo rm e se e specifica  a continuación:
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MIEMBROS
PRINCIPALES

MIEMBROS
SUPLENTES

ÁREA

YENISKA JOSEFINA 
PEREIRA SANCHEZ 

V- 12.188.394

ELIEZER CRUZ 
URRIETA 

V- 10.573.504
Jurídica

CATHERINE CLARITZA 
SOLANO MARTÍNEZ 

V- 13.798.288

WILLIAM ALKAID 
BOGGIO MARCANO 

V- 9.425.480
Técnica

GENOVEVA JOSEFINA 
PEREZ FAJARDO 

V-10.047.910

CLEVER JESÚS 
TORRES RAMÍREZ 

V- 11.175.805
Económico-Financiera

Artículo  3. Se designa a la c iudadana YAMILET JOSEFINA VILLEGAS  
GOMEZ, t itu la r de la cédu la  de identidad N° V-10.568.840, com o 
Secretaria  de la Com isión de Contratac iones de l Instituto Un iversita rio  
de Tecnología del Estado Bo lívar (IUTEB), la cua l tendrá  derecho  a voz, 
pero no a voto; y a la ciudadana ANDREIMAR VIRGINIA DE 
ANDRADE GUERRA t itu la r de la cédu la de identidad  N° v  
19.076.022, com o sup len te  de la m isma; qu ienes tendrán las 
funciones estab lec idas en el Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley 
de Con tra tac iones Públicas .

A rtícu lo  4. La Contralo ría  Genera l de la República y la O fic ina de 
Aud ito ría  Interna del M in isterio  del Poder Popular para Educación 
Universita ria , C ienc ia  y Tecnología, podrán des ignar observadores u 
observadoras, en los p roced im ien tos de se lecc ión  de con tra tis tas que 
se desarro llen, los cua les tendrán derecho  a voz, pero no a voto.

Artículo  5. Las y los m iem bros de la Com is ión  de Con tra tac iones del 
Instituto Un iversita rio  de Tecnología del Estado Bo lívar (IUTEB), as í 
com o, la Secretaria , antes de a sum ir sus funciones, deberán prestar 
ju ram ento  de cum p lir con la Constituc ión  de la Repúb lica Bo livariana de 
Venezuela, leyes de la República, los deberes inheren tes a sus 
funciones y rend ir cuenta de sus actuac iones, en los té rm inos y 
cond ic iones que de term ine la ley.

Artículo  6. Se deja sin e fecto la Reso lución N° 269 de fecha 24 de 
octubre de 2016, pub licada en la Gace ta  O fic ia l de la República 
Bo livariana de Venezuela N° 41.020  de fecha 31 de octubre de 2016.

Artículo  7. La presente Reso lución entrará  en v igenc ia  a pa rtir de la 
fecha de su pub licac ión  en la Gaceta  O fic ia l de la Repúb lica Bo livariana 
de Venezuela.

Com un iqúese  y Publíquese,
Por el E jecutivo  Nacional

HUGBÉL RAFAEL ROA CARUCl\
M inistro del Poder Popularíbara Educación Univers itaria , Ci®™ %

Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 2OT¿
Gaceta O ficia l N° 41.067 de fecha 4 de enero de 2

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN  

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA: 02/04/2018 N.s 027

AÑOS 207g, 159- y  19^

RESOLUCIÓN

De con fo rm idad  con el a rtícu lo  3 de l Decreto  P residencia l Ne 2.652 
de fecha  4 de enero de 2017, pub licado  en la Gace ta  O fic ia l de la 
Repúb lica  Bo livariana  de Venezue la  Ne 41.067  de fecha 4 de enero 
de 2017; lo e s tab le c ido  en los artícu los 65 y 78 num era l 19 del 
Decreto  con Rango, Va lor y  Fuerza de Ley O rgán ica  de la 
Adm in istrac ión  Pública; en concordanc ia  con los artícu los 3 y 10 de 
la Reso lución Ns 4021 de fecha 18 de m arzo de 2013, pub licada en 
Gaceta  O fic ia l de la Repúb lica Bo livariana  de Venezue la  Ns 40,130 
de fecha 18 de m arzo de 2013, m ed iante  la cua l se Regulan los 
P rogram as N ac iona les de Form ación Avanzada  en el Subs istem a de 
Educac ión  Universita ria ; este Despacho,

POR CUANTO

El P lan de la Patria fo rm ula  com o uno de sus ob jetivos e stra tég icos 
la constru cc ión  de una soc iedad  igua lita ria  y justa, a través de la 
fo rm ación  de los d istin to s p ro fesiona les que se desem peñan  en el 
área de la salud, p rocurando as í la conso lidac ión  del S istem a 
Púb lico  Nacional de Sa lud y  la pro fund izac lón  de la a tenc ión  
m éd ica  de la poblac ión venezo lana  en form a un iversa l y  desde la 
pe rspectiva  de la p rom oción de la ca lidad  de vida y el buen v iv ir, la 
p revención, d iagnóstico , tra tam ien to  y rehab ilitac ión  oportuna y  de 
calidad.

POR CUANTO

Los M in iste rios del Poder Popu lar para la Salud y para Educación 
U n ive rs ita ria  C ienc ia  y Tecnolog ía, com o entes rectores de las 
po lít icas en m ateria  sa lud y de educación  un iversita ria , 
respectivam ente , deben  generar propuestas de form ación 
avanzada  para e le va r e l n ive l a cadém ico  y el desem peño  
pro fesiona l del personal de sa lud, con princ ip ios éticos, m ora les y 
una exce len te  p reparac ión  c ien tífica -técn ica , con ca lidad  y 
pe rtinenc ia  soc ia l para da r respuestas oportunas a las dem andas 
de la pob lac ión  venezo lana.

POR CUANTO

Los estud ios de Form ación Avanzada constituyen  un proceso 
fo rm ativo  Integral de la más a lta re levanc ia  por su re lac ión  con el 
desarro llo  c ien tífico , tecno lóg ico , hum anístico , e conóm ico  y socia l 
de l país que tra sc iende  la d isc ip lina  desde la con tex tua llza c ión  del 
conocim ien to  y de la prax is transform adora ,

POR CUANTO

El Program a Nacional de Form ación Avanzada en Patolog ía Forense 
(PNFA-PF) fue d iseñado  a pa rtir de l estud io  de las neces idades de 
fo rm ación  de m éd icos y m éd icas en el país, para la a tención 
m éd ica forense desde un enfoque in te rd isc ip lina rio , in c lu s ivo  y 
hum ano estab lec ido  en la Constituc ión  de la Repúb lica  Bo livariana 
de Venezuela, el Segundo Plan Soc ia lis ta  de D esarrollo  Económ ico 
y  Socia l de la Nación 2013-2019, y los lin eam ien tos de los 
M in isterios de l Poder Popu lar para la Salud y para Educación 
Un iversita ria , C ienc ia  y  Tecnología,

POR CUANTO

La fo rm ación  de m éd icos y m éd icas espec ia lis ta s  en Patolog ía 
Forense con sentido  ético  y moral, con pertinencia  social, 
conocim ientos, hab ilidades, destrezas, para rea liza r el estud io  
c ien tífico  de la causa y c ircunstanc ia  de la m uerte, ap licando  los 
conocim ien tos técn ico -c ien tífico s adqu iridos para el 
esc la rec im ien to  de acc iden tes y hechos v io lentos, p roporc ionando 
las p ruebas pe ric ia le s de ca rác te r m éd ico  lega l que con tribuyan 
con el desarro llo  de los p rocesos jud ic ia le s y  d ign ifiquen al ser 
hum ano,ocupa un lugar prim ord ia l dentro de las po lít icas púb licas 

de l Estado venezo lano.

RESUELVE

Artículo  1. Crear el Program a Nacional de Form ación Avanzada en 
Patolog ía Forense, para la con tinu idad  del proceso fo rm ativo  de 
m éd icos y  m éd icas del país, cen trado  en el desarro llo  de un 
con junto  de activ idades académ icas, de investigación , innovación  
y tran sform ación  para con tribu ir con la a tenc ión  in tegra l de un un 
m éd ico  especia lis ta  en Patolog ía Forense.

Artícu lo  2. El Program a Nacional de Form ación Avanzada  en 
Patolog ía Forense (PNFA-PF), propone desde  su concepc ión  
ep istém ica , su m etodolog ía  docen te  y las ca rac te rís t ica s  del p lan 
de estudio, fo rm ar a n ive l nac iona l un pro fesiona l espec ia lizado  en 
el área forense para su desem peño  para y en los Se rv ic ios 
Nac iona les de M edicina y  C ienc ia s  Forenses, que con tribuya con la 

e fe c tiva  so luc ión  en el m arco té cn ico -c ien tífico  de la investigación  
penal, en los d ife ren tes escena rios  de m uertes v io len ta s  a fin de 
con ca tena r el con junto de eventos que con lle ven  a la m uerte  para 
rend ir expertic ia  lega l co rrespond ien te  y da r la deb ida respuesta, 
desde  una perspectiva  hum anista, de servidora  y se rv ido r público, 
donde los p rinc ip ios de justic ia  socia l y so lidaridad  son 
fundam enta les .

Artículo  3. El grado académ ico  que se otorga es E specia lis ta  en 
Pato log ía Forense, una vez cum p lido  con la ap robación  de la 
to ta lidad  de las un idades currlcu la res ex ig idas por el program a que 
com prende  64 Un idades de Crédito, la p resen tac ión  y aprobación 
de l Trabajo Especia l de G rado  y los dem ás requ is itos que apliquen.

Artícu lo  4. El D espacho  de la V icem in is tra  o V icem in is tro  para 
Educac ión  y Gestión  Un ive rs ita ria  queda encargada o encargado  
de la e jecución  de esta Reso lución.

Artícu lo  5. Las dudas y lo no p rev isto  en esta Reso lución serán 
resue ltas por la M in istra o M inistro del Poder Popu lar para 
Educac ión  Un iversita ria , C ienc ia  y Tecnología.

Artícu lo  6. Esta Reso lución  entrará  en v igenc ia  a partir de su 
pub licac ión  en la Gaceta  O fic ia l de la Repúb^íba Bo livariana  de 

Venezuela.

Com un iqúese  y  Pub líquese,

Por el E jecutivo  Nacional y

/

HUGH
• *¡IP»1W Pocket;

\ELyROA CARU«
Ministro del Poder Populaij pferaí ̂ dicaci/n Universitaria,Ciencia y Tecnología 

Decreto N°J2.632 de fecha 04 de enero deM)17 0 ,¡  
Gaceta Oficia) N°'41.067 de fecha 04 d¿ enerfi^ 2017 0
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 008

Años 207°,159° y 19°

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 004

Años 207°, 159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 41, 42 y 43 de la Normativa General 
de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Instituciones 
debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículo 41, 42 y 43 de la Normativa General 
de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos 
debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Acreditar a la Universidad de Carabobo por un lapso de tres 
(03) años, el Programa de Postgrado:- Doctorado en Ciencias Médicas, 
sede: Facultad de Ciencias de la Salud, Pabellón Número 6, Antiguo 
Psiquiátrico de Bárbula, Municipio Naguanagua, Código Postal 2005, Valencia, 
Estado Carabobo, Modalidad: Presencial. Duración normal del Programa: 
Cinco (05) años. Número total de créditos: cuarenta y ocho (48) unidades de 
crédito. Grado académico a otorgar: Doctor en Ciencias Médicas.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 012

Años 207°,159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.6^2 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de ' 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 de l. 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercido de las 
atribuciones conferidas en los artículos 41, 42 y 43 de la Normativa General 
de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Instituciones 
debidamente autorizados' por el Consejo Nacional de Universidades y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Acreditar a la' Universidad de Carabobo por un lapso de dos 
(02) años, el Programa! de Postgradoa Doctorado en Ciencias Sociales. 
Mención: Estudios Culturales, sede: Facultad de Ciencias de la salud; 
Colonia Psiquiátrica de Bárbula,' Pabellón Número 6, Antiguo Psiquiátrico de 
Bárbula, Municipio Naguanagua, Código Postal 2005, Valencia, Estado 
Carabobo, Modalidad: Presencial. Duración normal del Programa: Cinco (05) 
años. Núnüero total de aréditos: cincuenta y siete (57) unidades de crédito. 
Grado académico a ot^fgar: Doctor en Ciencias Sociales. Mención: 
Estudios Culturales.

Artículo 1-. Renovar la acreditación a la Universidad de Los Andes,
por un lapso de cinco (05) años, el Programa de Maestría en 
Ordenación del Territorio y Ambiente, sede: Instituto de Geografía y 
Conservación de Recursos Naturales, Avenida Principal, Chorros de Milla, 
Conjunto Forestal, Parroquia Milla, Municipio Libertador, Código Postal 
5101, Mérida, estado Mérida. Modalidad: Presencial. Duración normal del 
Programa: Cuatro (04) años. Número total de créditos: cuarenta (40) 
unidades de crédito. Grado académico a otorgar: Magíster Scientiae en 
Ordenación del Territorio y Ambiente.

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día (07) del

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 006

Años 207°,159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533  de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículo 41, 42 y 43 de la Normativa General 
de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos 
debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Renovar la acreditación a la Universidad de Carabobo,
por un lapso de cinco (05) años, el Programa de Especialización en 
Medicina Oncológica, sede: Hospital Oncológico Dr. Miguel Pérez 
Carreño, Colonia Psiquiátrica de Bárbula, Pabellón Número 15, Parroquia 
Naguanagua, Municipio Naguanagua, Código Postal 2021, Valencia, estado 
Carabobo. Modalidad: Presencial. Duración normal del Programa: tres (03) 
años. Número total de créditos: cuarenta y uno (41) unidades de crédito. 
Grado académico a otorgar: Especialista en Medicina Oncológica.

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día (07) del 
mes de febrero del año 2018.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 011

Años 207°,159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículo 41, 42 y 43 de la Normativa General 
de los Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos 
debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Renovar la acreditación a la Universidad de Carabobo,
por un lapso de tres (03) años, el Programa de Especialización en 
Medicina Interna, sede: Ciudad Hospitalaria Dr. Enrique Tejera, Avenida 
Lisandro Alvarado, Parroquia Candelaria, Municipio Valencia, Código Postal 
2021, Valencia, estado Carabobo. Modalidad: Presencial. Duración normal 
del Programa: tres (03) años. Número total de créditos: cincuenta y tres 
(53) unidades de crédito. Grado académico a otorgar: Especialista en 
Medicina Interna.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 003

Años 207°,159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 14 de la Normativa General de los 
Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos debidamente 
autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Autorizar a la Universidad Nacional Experimental 
Francisco de Miranda, la creación y el funcionamiento del Programa de 
Maestría en Educación. Mención: Gestión y Liderazgo Educacional,
sede: Complejo Académico Los Perozo, Variante sur, Sector Los Perozo, 
Parroquia San Antonio, Municipio Miranda, Código postal 4101, Coro, 
estado Falcón. Modalidad: Semipresencial. Duración normal del Programa: 
cuatro (04) años. Número total de créditos: Treinta y cinco (35) unidades 
de crédito. Grado académico a otorgar: Magíster en Educación. 
Mención: Gestión y Liderazgo Educacional.

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día (07) del 
mes de febrero del año 2018.

A rtícu lo  2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día siete

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 002

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 005

Años 207°,159° y 19° Años 207°,159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana dé 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 14 de la Normativa General de los 
Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos debidamente 
autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Autorizar a la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador, la creación y  el funcionamiento del Programa de Maestría 
en Educación. Mención: Enseñanza de la Matemática, sede: 
Instituto Pedagógico Rural "Gervasio Rubio", Avenida Dr. Manuel Pulido 
Méndez, Parroquia Rubio, Municipio Junín, Código Postal 5030, Rubio, 
estado Táchira. Modalidad: Presencial. Duración normal del Programa: 
cuatro (04) años. Número total de créditos: Treinta (30) unidades de 
crédito. Grado académico a otorgar: Magíster en Educación. Mención: 
Enseñanza de la Matemática.

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 14 de la Normativa General de los 
Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos debidamente 
autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Autorizar a la Universidad de Los Andes, la creación y el 
funcionamiento del Programa de Especialización en 
Otorrinolaringología, sede: Instituto Autónomo Hospital Universitario de 
Los Andes, Unidad de Otorrinolaringología, nivel Mezzanina, Avenida 16 de 
septiembre, Sector Campo de Oro, Municipio Libertador, Código Postal 
5101, Mérida, estado Mérida. Modalidad: Presencial. Duración normal del 
Programa: cuatro (04) años. Número total de créditos: ciento cuarenta y ■ 
uno (141) unidades de crédito. Grado académico a otorgar: Especialista 
en Otorrinolaringología

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día siete 
(07) del mes de febrero del año 2018.

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del,,dí^ siete
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 
UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 009

Años 207°,159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 14 de la Normativa General de los 
Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos debidamente 
autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Autorizar a la Universidad de Oriente, la creación y el
funcionamiento del Programa de Especialización en Oftalmología,
sede: Complejo Hospitalario Universitario "Dr. Luis Razetti", Avenida 
Argimiro Gabaldón, Cruce con Avenida Hospital, Sector Las Colinas, . 
Municipio Simón Bolívar, Código Postal 6001, Barcelona estado Anzoátegui. 
Modalidad: Presencial. Duración normal del Programa: cuatro (04) años. 
Número total de créditos: cincuenta y siete (57) unidades de crédito. 
Grado académico a otorgar: Especialista en Oftalmología.

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir del día siete 
(07) del mes de febrero del año 2018.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 01 de marzo de 2018 

ACUERDO N° 010

Años 207°, 159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del 
Reglamento Interno del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad 
con lo dispuesto por el Consejo Nacional de Universidades en su Sesión 
Ordinaria N° 533 de fecha 07 de febrero de 2018, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el artículo 14 de la Normativa General de los 
Estudios de Postgrado para las Universidades e Institutos debidamente 
autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,

ACUERDA

Artículo 1-. Autorizar a la Universidad de Los Andes, la creación y el
funcionamiento del Programa de Especialización en Gerencia de
Mercadeo, sede: Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, Centro de 
Investigaciones y Desarrollo Empresarial, Urbanización La Liria, Avenida 
Las América, Edificio G, Piso 2, Parroquia Spinetti Dini, Municipio 
Libertador, Código Postal 5101, Mérida, estado Mérida. Modalidad: 
Presencial. Duración normal del Programa: cuatro (04) años. Número total 
de créditos: veintiséis (26) unidades de crédito. Grado académico a 
otorgar: Especialista en Gerencia de Mercadeo.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 16 de marzo de 2018 

PROVIDENCIA N° 005

Años 207°,159° y 19°

De conformidad con lo establecido en el Decreto N° 2.652 de fecha 04 de 
enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N® 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 23 de la Ley de Universidades, en concordancia 
con los artículos 3 del Reglamento interno del Consejo Nacional de 
Universidades, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N°37.716, de fecha 20 de junio de 2003, dicta lo siguiente,

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1-, Convocar a los miembros deJ Consejo Nacional de 
Universidades, a una Sesión Ordinaria a celebrarse el día 10 de abril de 
2018, hora: 7:30 am; sede de la Universidad Nacional Experimental 
Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), Salón de 
Usos Múltiples "Federico Núñez Corona", piso 12, entre Avenida La 
Estancia y Avenida Caracas, Calle Holanda, frente al Edificio Banaven, Cubo 
Negro, Chuao, Municipio Chacao, estado Miranda.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN DE LOS
TRABAJADORES.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA. Número 0007 
Caracas, 09 de abril de 2018 

207°/159°/19°

El Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES (INCRET) designado según Decreto N° 562 de fecha 07 
de noviembre de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.289, del jueves 07 de noviembre de 2013, en uso de las facultades 
que le confiere el Articulo 5, Literal 5, de la Ley del Estatuto de la Función Pública y en 
concordancia con las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 33, numeral 6 
de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el único aparte del Artículo 10 del Decreto N° 4107 de 
fecha 28 de noviembre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.323 de la misma fecha, que contiene el Instructivo 
que establece las Normas que Regulan la Tramitación de las Jubilaciones Especiales 
para los Funcionarios y Empleados que prestan Servicio en la Administración Pública 
Nacional, Estadal, Municipal y para los Obreros Dependientes del Poder Público 
Nacional.

CONSIDERANDO

Que la Jubilación es un derecho vitalicio para los funcionarios y empleados al servicio 
de los organismos o entes que rige la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de 
la Administración Publica Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los 
Obreros Dependientes del Poder Público Nacional.

CONSIDERANDO

Que la Jubilación Especial es la asignación mensual permanente autorizada 
discrecionalmente por el Presidente de la República, en virtud de una potestad que le 
otorga la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios, en el caso de funcionarios con más de 15 
años de servicios, que no reúnan los requisitos de edad y  tiempo de servicio 
establecidos en la mencionada Ley y cuando circunstancias excepcionales así lo 
justifiquen y en el caso del personal obrero en atención al artículo 4, numeral 2 del 
Decreto N° 4.107 del 28/11/2005.

CONSIDERANDO

Que por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana 
de Venezuela, Tareck Zaidan El Aissami Maddah, titular de la cédula de Identidad 
N° V-12.354.211, actuando en el ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante Decreto N° 
2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República
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Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de fecha 4 de enero de 2017, mediante oficio 
DGSCPP/2017/ 0102, de fecha 08 de Diciembre de 2017, aprobó la Jubilación 
Especial al ciudadano ALFREDO JOSE MONGES, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-5.226.680, quien es AYUDANTE DE SERVICIOS GENERALES, del 
INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES (INCRET), adscrito a la Sede de la COLONIA VACACIONAL 
INCRET-SOL, en higuerote, en el estado Miranda.

CONSIDERANDO

Que a pesar que el ciudadano ALFREDO JOSE MONGES, titular de la Cédula de 
Identidad de N° V-5.226.680, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 2, del 
Plan de Jubilaciones que se aplica a los obreros al servido de la Administración Pública 
Nacional, el mismo tiene a la fecha de la aprobación de la Jubilación Especial de, 
DIECISEIS (16) AÑOS, CINCO (05) MESES Y DIECIOCHO (18) DIAS DE 
SERVICIO y SESENTA y TRES (63) AÑOS DE EDAD.

DECIDE

Artículo 1: Otorgar la Jubilación especial, a partir del 01/03/2018 al ciudadano 
ALFREDO JOSE MONGES, titular de la Cédula de Identidad de N° V-5.226.680, 
quien es AYUDANTE DE SERVICIOS GENERALES, del INSTITUTO NACIONAL 
DE CAPACITACION Y RECREACION DE LOS TRABAJADORES (INCRET), 
adscrito a la Sede de la COLONIA VACACIONAL INCRET-SOL, por un monto de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y  SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE BOLIVARES 
CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (Bs. 256.214,83), calculado de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6 del Plan de Jubilaciones que se aplica a los obreros 
al servicio de la Administración Pública Nacional.
Artículo 2: Notificar al trabajador de la presente, a los fines de que tenga 
conocimiento de los términos y condiciones de la Jubilación Especial.
Artículo 3: La erogación derivada de la presente Resolución, se imputará a las 
Partidas Presupuestarias 407.01.01.02, 407.01.01.13, 407.01.01.14, 407.01.01.15 y 
407.01.01.16.
Artículo 4 : De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Plan de 
Jubilaciones que se aplica a los obreros al servicio de la Administración Pública 
Nacional.

Comuniqúese y Publíquese.

Prof. REYNALDO MORALES ZAMORA 
PRESIDENTE DEL INCRET

Según Decreto N° 562 de fecha 07 de noviembre de 2013, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.289 

del jueves 07 de noviembre de 2013
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN DE LOS
TRABAJADORES.

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA. Número 0008 
Caracas, 09 de abril de 2018 

207°/159°/19°

El Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES (INCRET) designado según Decreto N° 562 de fecha 07 
de noviembre de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.289, del jueves 07 de noviembre de 2013, en uso de las facultades 
que le confiere el Articulo 5, Literal 5, de la Ley del Estatuto de la Función Pública y en 
concordancia con las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 33, numeral 6 
de la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el único aparte del Artículo 10 del Decreto N° 4107 de 
fecha 28 de noviembre de 2005, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.323 de la misma fecha, que contiene el Instructivo 
que establece las Normas que Regulan la Tramitación de las Jubilaciones Especiales 
para los Funcionarios y Empleados que prestan Servicio en la Administración Pública 
Nacional, Estadal, Municipal y para los Obreros Dependientes del Poder Público 
Nacional.

CONSIDERANDO

Que la Jubilación es un derecho vitalicio para los funcionarios y empleados al servicio 
de los organismos o entes que rige la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de 
la Administración Publica Nacional, de los Estados y de los Municipios y para los 
Obreros Dependientes del Poder Público Nacional.

CONSIDERANDO

Que la Jubilación Especial es la asignación mensual permanente autorizada 
discrecional mente por el Presidente de la República, en virtud de una potestad que le 
otorga la Ley del Estatuto Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública 
Nacional, de los Estados y de los Municipios, en el caso de funcionarios con más de 15 
años de servicios, que no reúnan los requisitos de edad y tiempo de servicio 
establecidos en la mencionada Ley y cuando circunstancias excepcionales así lo 
justifiquen y en el caso del personal obrero en atención al artículo 4, numeral 2 del 
Decreto N° 4.107 del 28/11/2005.

CONSIDERANDO

Que por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República Bolivariana 
de Venezuela, Tareck Zaidan El Aissami Maddah, titular de la cédula de identidad 
N° V-12.354.211, actuando en el ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, mediante Decreto N°

2.652, de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de fecha 4 de enero de 2017, mediante oficio 
DGSCPP/2017/ 0102, de fecha 08 de Diciembre de 2017, aprobó la Jubilación 
Especial al ciudadano CARLOS GUILLERMO ACOSTA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-5.136.946, quien es VIGILANTE, del INSTITUTO NACIONAL DE 
CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES (INCRET), adscrito 
a la Sede de la CENTRAL DEL INCRET, en el Paraíso, Caracas, Distrito Capital.

CONSIDERANDO

Que a pesar que el ciudadano CARLOS GUILLERMO ACOSTA, titular de la Cédula 
de Identidad de N° V-5.136.946, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 2, 
del Plan de Jubilaciones que se aplica a los obreros al servicio de la Administración 
Pública Nacional, el mismo tiene a la fecha de la aprobación de la Jubilación Especial 
de, DIECIOCHO (18) AÑOS, SEIS (06) MESES Y VEINTIDOS (22) DIAS DE 
SERVICIO y SESENTA Y TRES (63) AÑOS DE EDAD.

DECIDE

Artículo 1: Otorgar la Jubilación especial, a partir del 01/03/2018 al ciudadano 
CARLOS GUILLERMO ACOSTA, titular de la Cédula de Identidad de N° V- 
5.136.946, quien es VIGILANTE, del INSTITUTO NACIONAL DE 
CAPACITACION Y RECREACION DE LOS TRABAJADORES (INCRET), adscrito a 
la Sede de la CENTRAL DEL INCRET, por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN BOLIVARES CON VEINTIOCHO 
CÉNTIMOS (Bs. 263.861,28), calculado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 del Plan de Jubilaciones que se aplica a los obreros al servicio de la 
Administración Pública Nacional.
Artículo 2: Notificar al trabajador de la presente, a los fines de que tenga 
conocimiento de los términos y condiciones de la Jubilación Especial.
Artículo 3: La erogación derivada de la presente Resolución, se imputará a las 
Partidas Presupuestarias 407.01.01.02, 407.01.01.13, 407.01.01.14, 407.01.01.15 y 
407.01.01.16.
Artículo 4: De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Plan de 
Jubilaciones que se aplica a los obreros al servicio de la Administración Pública 
Nacional.

Comuniqúese y Publíquese.

Prof. REYNALDO MORALES ZAMORA 
PRESIDENTE DEL INCRET

Según Decreto N° 562 de fecha 07 de noviembre de 2013, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.289 

del jueves 07 de noviembre de 2013

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURIDICA 

RESOLUCIÓN N° 070 
CARACAS, 11 DE ABRIL DE 2018 

207°, 159° Y  19°

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.343 extraordinario de fecha 26 de noviembre de 2017; en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numeral 3 y 19 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de 
noviembre de 2014, en concordancia con lo previsto en el artículo 5 
numeral 2 y el artículo 19 en su último aparte, de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública;

RESUELVE:
Artículo 1. Designar a la ciudadana ANA GRACIELA LINARES 
BRICEÑO, titular de la cédula de identidad N° V.- 13.864.801, como 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
COMUNICACIONAL (E) del Ministerio del Poder Popular para Hábitat 

y Vivienda.

Artículo 2.- La ciudadana ANA GRACIELA LINARES BRICEÑO,
titular de la Cédula de Identidad N° V.- 13.864.801, en su carácter de 
DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
COMUNICACIONAL del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, tendrá las atribuciones y firma de los actos y documentos que 
a continuación se indican:

1. Diseñar la estrategia comunicacional e informativa interna y 
externa del Ministerio, siguiendo los lineamientos emanados del 
Despacho del Ministro o de la Ministra y del órgano competente 
que rige la materia.

2. Formular y establecer los lineamientos en materia 
comunicacional, informativa y de imagen para el Ministerio y sus 
órganos y entes adscritos.

3. Diseñar estrategias, planes y proyectos de difusión y divulgación 
de las actividades que proyecten la imagen institucional del 
Ministerio a nivel nacional e internacional, en articulación con los
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Despachos de los Viceministros o de las viceministras, Direcciones 
Generales y los titulares de los órganos y entes adscritos al 
Ministerio.

4. Diseñar y elaborar material de carácter divulgativo, a nivel 
nacional sobre las líneas estratégicas, los planes, proyectos y 
servicios del Ministerio, sus órganos y entes adscritos, conforme a 
los lineamientos impartidos por el órgano rector en materia 
comunicacional.

5. Establecer y supervisar los procesos técnicos del área 
comunicacional y los servicios de información, difusión y 
promoción de los programas, metas y logros del Ministerio.

6. Planificar y dirigir los procesos de relaciones públicas y protocolo 
del Ministerio, tanto a nivel institucional, que cuente con la 
participación de las autoridades del Ministerio, en articulación con 
los Despachos de los Viceministerios o Viceministras, Direcciones 
Generales y los titulares de los órganos y entes adscritos al 
Ministerio.

7. Organizar los programas, eventos especiales y reuniones de 
organismos internacionales que se celebren tanto dentro como 
fuera del país, en los cuales intervengan el Ministro o Ministra, los 
Viceministros o Viceministras, los Directores o las Directoras 
Generales y demás funcionarios o funcionarías que el ministro o 
la Ministra determine, en articulación con la dirección General del 
Despacho.

8. Determinar en el entorno de la opinión pública nacional e 
internacional, matrices de opinión generadas por los medios de 
comunicación social, en coordinación con la Oficina Estratégica de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas.

9. Establecer mecanismos de cooperación e intercambio 
interinstitucional en materia comunicacional e informativa en 
coordinación con otros órganos y entes del Poder Público 
Nacional, representantes del sector privado, organizaciones 
sociales y Poder Popular.

10. Establecer mecanismos para fomentar y mantener las relaciones 
en materia comunicacional del Ministerio con las oficinas de 
información de los órganos y entes adscritos.

11. Diseñar la política para la organización, conservación, valoración, 
selección y desincorporación del archivo audiovisual de la 
institución, de conformidad con los lineamientos emanados del 
órgano rector en la materia.

Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designada 
según Resolución N° 002 de fecha 3 de enero de 2018, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.312 de la misma fecha, la atribución y la competencia para 
firmar los actos y documentos que a continuación se indican:

1. La firma de los actos y documentos contentivos de los acuerdos 
de cooperación, convenios, contratos, memorandos de 
entendimiento, alianzas y demás instrumentos jurídicos 
internacionales y multilaterales relacionados con la materia 
competencia de este Ministerio.

2. La elaboración e implementación de los planes de control y 
seguimiento de obras relacionadas con proyectos especiales 
desarrollados en el marco de los acuerdos de cooperación, 
convenios, contratos, memorandos de entendimiento, alianzas y 
demás instrumentos jurídicos internacionales y multilaterales 
suscritos por la República Bolivariana de Venezuela por órgano 
del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda.

3. La supervisión, seguimiento y control en la ejecución de 
programas y proyectos de obras en materia de hábitat y 
vivienda a través de los acuerdos de cooperación, convenios, 
contratos, memorandos de entendimiento, alianzas y demás 
instrumentos jurídicos internacionales y multilaterales.

4. La planificación, coordinación y ejecución de las actividades 
protocolares del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda.

Artículo 2. Los actos y documentos que la prenombrada 
funcionaría firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente bajo la firma, nombre y apellido de quien 
los suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha y el número de 
la presente Resolución, según lo establecido en el artículo 18, 
numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respectos de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada.

Artículo 4. La prenombrada funcionaría deberá rendir cuenta al 
ciudadano Ministro de todos los actos y documentos que haya 
firmado en ejercicio de la delegación prevista en la presente 
Resolución.

12. Coordinar, asesorar y ejecutar en forma integral la política i 
comunicacional y de relaciones institucionales del Ministerio.

Artículo 3.- Los actos y documentos que la prenombrada funcionaría I 
firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar ; 
inmediatamente bajo la firma, nombre, titularidad con que actúa, fecha 
y número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 4.- Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, respecto a los actos y documentos cuya firma no puede ser 
delegada.

Artículo 5.- La designación y delegación contenida en la presente 
Resolución, serán ejercidas por la prenombrada ciudadana a partir de 
su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N° 072 
CARACAS, 16 DE ABRIL DE 2018 

207°, 159°, 19°

El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto N° 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria N° 6.343 de la misma fecha, en ejercicio 
de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, 
numerales 3, 19 y 26 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.147 
Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, este Despacho 
Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1. Delegar en la ciudadana ROSSANA SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ, titular de la cédula de identidad V- 13.786.517, en su 
carácter de DIRECTORA GENERAL DEL DESPACHO del

Artículo 5. La delegación contenida en la presente Resolución 
será ejercida por la prenombrada ciudadana a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N°: 018 

CARACAS, 21 DE FEBRERO DE 2018 
207°, 159° y 19°

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 65 y  78, 
numerales 1 y  19 el Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; conforme con lo establecido en el 
artículo 5 numeral 2 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 5 y 21 del Decreto N° 1.140 de fecha 17 de 
noviembre de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.156 Extraordinario de fecha 19 de noviembre 
de 2014, mediante el cual el Ejecutivo Nacional dicta el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y  Municipal; de conformidad con el artículo 12 en su segundo aparte 
del Decreto N° 1.289 de fecha 02 de octubre de 2014, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.510 de la 
misma fecha contentivo del instructivo que establece las Normas que 
Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de los 
Funcionarios y Funcionarías, Empleados y Empleadas de la Administración 
Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios, y  para los obreros y 
obreras al servicio de la Administración Pública Nacional, este Despacho 
Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1.- Otorgar el beneficio de Jubilación Especial a la ciudadana 
ZENAIDA JOSEFINA HERNANDEZ MARCANO, titular de la cédula de 
identidad N° V-6.354.164, conforme con el Trámite de Jubilación Especial 
DGSCPP/2018/004 de fecha 25 de enero de 2018, emanado de la 
Vicepresidencia de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2.- El monto aprobado para el pago de la Jubilación Especial será 
la cantidad de VEINTIUN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO BOLÍVARES
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CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (Bs. 21.165,18), equivalente al cincuenta 
y  dos coma cincuenta por Ciento (52,50%) calculado con base en el sueldo 
promedio devengado en el último cargo que desempeñó como Analista de 
Presupuesto IV, adscrita a la Gerencia de Planificación y Presupuesto de la 
Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), con 
antigüedad al Servicio de la Administración Pública Nacional de veinte (20) 
años, diez (10) meses, quien cumplió todos los requisitos que establece el 
ordenamiento legal de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 3.- Queda encargada la Gerencia de Recursos Humanos de la 
Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), de ejecutar el 
contenido de la presente Resolución. En consecuencia, se autoriza a realizar 
los trámites administrativos necesarios y posterior pago de los pasivos 
laborales que correspondan a la prenombrada ciudadana, todo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 92 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 4.- La Gerencia de Recursos Humanos de la Fundación Fondo 
Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), efectuará la notificación de la 
Jubilación Especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 5.- La Jubilación Especial otorgada mediante la presente 
Resolución surtirá efectos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
Instituto Nacional de Geología y Minería

Caracas, 23 de Marzo de 2018 Años 208°, 159° y 19°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 002/2018

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República, en 
ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, mediante Decreto N° 9.402 de fecha 
11 de Marzo de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.126 de la misma fecha y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 21 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en Gaceta Oficial N°. 6.156 Extraordinario 
de fecha 19 de noviembre del 2014, en concordancia con los artículos 4° 
y  numeral 3 del artículo 5 del Decreto N° 1.289, de fecha 02 de Octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.510, de la misma fecha, por el cual se dictó el 
"Instructivo que establece, las Normas que regulan los requisitos y 
Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarlas, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servido de la 
Administración Pública Nacional", se otorga la JUBILACIÓN ESPECIAL, 
aprobada mediante planilla FP-026 N° 001 del 27 de Noviembre de 2017, 
según oficio N° 118, emanado del Despacho del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación ea  fecha 16 de Marzo de 2018, al ciudadano 
OSCAR AUGUSTO MILLAN CERTAD titular de la Cédula de Identidad 
N° 3,800.972, de sesenta y cuatro (64) años de edad y por haber 
prestado diecinueve (19) años de servicio en la Administración Pública 
Nacional, siendo su último cargo desempeñado el de COORDINADOR 
CONTABLE, en la Gerencia de Administración, del Instituto Nacional de 
Geología y Minería (INGEOMIN), ente adscrito al Ministerio del Poder 
Popular de Desarrollo Minero Ecológico, con un salarlo promedio mensual 
en los últimos doce (12) meses de TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SIETE BOLÍVARES CON SESENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (Bs. 37.707,63) y de acuerdo al artículo 8 del Instructivo 
antes referido le corresponde como monto de la JUBILACIÓN ESPECIAL, 
un cuarenta y siete coma cincuenta pordento (47,50%) de dicha 
remuneración, que equivale a la cantidad de DIECISIETE MIL 

NOVECIENTOS ONCE BOLÍVARES CON TRECE CÉNTIMOS (Bs. 
17.911,13) mensuales, monto éste inferior al salarlo mínimo urbano, 
previsto en el Decreto Presidencial N° 3.301, de fecha 01 de Marzo de 
2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, N° 41.351 de ía misma fecha, en tal sentido se ajustó el 
mismo de conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela a la cantidad fijada 
por el Ejecutivo Nacional a partir del 15 de febrero de 2018, de

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS BOLÍVARES CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs.
392.646,46) mensuales, que le será pagado por quincenas vencidas, 
siendo efectiva a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

(INGEOMIN), según Decreto N° 3.046 de fecha 28/08/2017, 
Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 41.223, de fecha 28/08/2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
Instituto Nacional de Geología y Minería

Caracas, 23 de Marzo de 2018 Años 208°, 159° y 19°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 003/2018

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República, en 
ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, mediante Decreto N° 9.402 de fecha 
11 de Marzo de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.126 de la misma fecha y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 21 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en Gaceta Oficial N°. 6.156 Extraordinario 
de fecha 19 de noviembre del 2014, en concordancia con los artículos 4o 
y numeral 3 del artículo 5 del Decreto N° 1.289, de fecha 02 de Octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.510, de la misma fecha, por el cual se dictó el 
"Instructivo que establece1 las Normas que regulan los requisitos y 
Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarías, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de la 
Administración Pública Nacional", se otorga la JUBILACIÓN ESPECIAL, 
aprobada mediante planilla FP-026 N° 002 del 27 de Noviembre de 2017, 
según oficio N° 118, emanado del Despacho del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación en' fecha 16 de Marzo de 2018, al ciudadano 
JESÚS ERNESTO SULBARAN titular de la Cédula de Identidad N° 
4.885.766, de sesenta (60) años de edad y por haber prestado veintiún 
(21) años de servicio en la Administración Pública Nacional, siendo su 
último cargo desempeñado el de ASISTENTE CONTABLE I, en la Gerencia 
de Administración, del Instituto Nacional de Geología y Minería 
(INGEOMIN), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico, con un salario promedio mensual en los últimos doce 
(12) meses de VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 
BOLÍVARES CON DIEZ CÉNTIMOS (Bs. 28.732,10) y de acuerdo al 
artículo 8 del Instructivo antes referido le corresponde como monto de la 
JUBILACIÓN ESPECIAL, un cincuenta y dos coma cincuenta porciento 
(52,50%) de dicha remuneración, que equivale a la cantidad de QUINCE 
MIL OCHENTA Y CUATRO BOLÍVARES CON TREINTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (Bs. 15.084,35) mensuales, monto éste inferior al salario 
mínimo urbano, previsto en el Decreto Presidencial N° 3.301, de fecha 01 
de Marzo de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, N° 41.351 de la misma fecha, en tal sentido se 
ajustó el mismo de conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela a la cantidad fijada 
por el Ejecutivo Nacional a partir del 15 de febrero de 2018, de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS BOLÍVARES CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs.
392.646,46) mensuales, que le será pagado por quincenas vencidas, 
siendo efectiva a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Presidenta (E) del Instituto Nacional de Geología y  Minería 
(INGEOMIN), según Decreto N° 3.046 de fecha 28/08/2017, 

Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.223, de fecha 28/08/2017.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 

Instituto Nacional de Geología y Minería

Caracas, 23 de Marzo de 2018 Años 208°, 159° y 19°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 004/2018

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República, en 
ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, mediante Decreto N° 9.402 de fecha 
11 de Marzo de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.126 de la misma fecha y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 21 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en Gaceta Oficial N°. 6.156 Extraordinario 
de fecha 19 de noviembre del 2014, en concordancia con los artículos 4o 
y numeral 3 del artículo 5 del Decreto N° 1.289, de fecha 02 de Octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.510, de la misma fecha, por el cual se dictó el 
"Instructivo que establece, las Normas que regulan los requisitos y 
Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarías, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de la 
Administración Pública Nacional", se otorga la JUBILACIÓN ESPECIAL, 
aprobada mediante planilla FP-026 N° 003 del 27 de Noviembre de 2017, 
según oficio N° 118, emanado del Despacho del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación en fecha 16 de Marzo de 2018, al ciudadano 
REINALDO ROMAN GUERRERO HERRERA titular de la Cédula de 
Identidad N° 5.140.028, de sesenta (60) años de edad y por haber 
prestado dieciocho (18) años de servicio en la Administración Pública 
Nacional, siendo su último cargo desempeñado el de CHOFER, en la 
Gerencia de Administración, del Instituto Nacional de Geología y Minería 
(INGEOMIN), ente adscrito al Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 
Minero Ecológico, con un salario promedio mensual en los últimos doce 
(12) meses de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CATORCE 
BOLÍVARES CON DIEZ CÉNTIMOS (Bs. 28.614,10) y de acuerdo al 
artículo 8 del Instructivo antes referido le corresponde como monto de la 
JUBILACIÓN ESPECIAL, un cuarenta y cinco porciento (45%) de dicha 
remuneración, que equivale a la cantidad de DOCE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS BOLÍVARES CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(Bs. 12.876,34) mensuales, monto éste inferior al salario mínimo 
urbano, previsto en el Decreto Presidencial N° 3.301, de fecha 01 de 
Marzo de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, N° 41.351 de la misma fecha, en tal sentido se ajustó el 
mismo de conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela a la cantidad fijada 
por el Ejecutivo Nacional a partir del 15 de febrero de 2018, de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y  
SEIS BOLÍVARES CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs.
392.646,46) mensuales, que le será pagado por quincenas vencidas, 
siendo efectiva a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Presidenta (E) del Instituto Nacional de Geología y  Minería 
(INGEOMIN), según Decreto N° 3.046 de fecha 28/08/2017, 

Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.223, de fecha 28/08/2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
Instituto Nacional de Geología y Minería

Caracas, 23 de Marzo de 2018 Años 208°, 159° y 19°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 005/2018

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo de la República, en 
ejercicio de la delegación conferida por el ciudadano Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela, mediante Decreto N° 9.402 de fecha 
11 de Marzo de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.126 de la misma fecha y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 21 del Decreto N° 1.440 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 
Estadal y Municipal, publicado en Gaceta Oficial N°. 6.156 Extraordinario 
de fecha 19 de noviembre del 2014, en concordancia con los artículos 4o 
y numeral 3 del artículo 5 del Decreto N° 1.289, de fecha 02 de Octubre

de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.510, de la misma fecha, por el cual se dictó el 
"Instructivo que establece' las Normas que regulan los requisitos y 
Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarías, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de la 
Administración Pública Nacional", se otorga la JUBILACIÓN ESPECIAL, 
aprobada mediante planilla FP-026 N° 005 del 27 de Noviembre de 2017, 
según oficio N° 118, emanado del Despacho del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación en fecha 16 de Marzo de 2018, a la ciudadana 
GELVIS MARICELA DIAZ GALINDEZ titular de la Cédula de Identidad 
N° 4.856.320, de cincuenta y  siete (57 ) años de edad y  por haber 
prestado quince (15) años de servicio en la Administración Pública 
Nacional, siendo su último cargo desempeñado el de ESPECIALISTA III, 
en la Gerencia de Investigaciones Geológicas y de Recursos Minerales, del 
Instituto Nacional de Geología y Minería (INGEOMIN), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, con un 
salario promedio mensual en los últimos doce (12) meses de TREINTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS BOLÍVARES CON 
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs. 35.666,66) y de acuerdo al artículo 
8 del Instructivo antes referido le corresponde como monto de la 
JUBILACIÓN ESPECIAL, un cuarenta porciento (40%) de dicha 
remuneración, que equivale a la cantidad de CATORCE MIL 

DpSCIENTOS SESENTA Y SEIS BOLÍVARES CON SESENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (Bs. 14.266,66) mensuales, monto éste inferior al salario 
mínimo urbano, previsto en el Decreto Presidencial N° 3.301, de fecha 01 
de Marzo de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, N° 41.351 de la misma fecha, en tal sentido se 
ajustó el mismo de conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela a la cantidad fijada 
por el Ejecutivo Nacional a partir del 15 de febrero de 2018, de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS BOLÍVARES CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs.
392.646,46) mensuales, que le será pagado por quincenas vencidas, 
siendo efectiva a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y publíquese,

Presidenta (E) del Instituto Nacional de Geología y  Minería 
(INGEOMIN), según Decreto N° 3.046 de fecha 28/08/2017, 

Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.223, de fecha 28/08/2017.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N° 163 Caracas, 23 de abril de 2018

207°, 159° y 19°

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65, 78, numerales 3 y 19 y 120 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 
de 2014, en concordancia con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
empresa C.A. HIDROLÓGICA DEL LAGO DE MARACAIBO 
(HIDROLAGO), inscrita por ante el Registro Mercantil Primero de la 
Circunscripción judicial del estado Zulia, bajo el N° 04, Tomo 13-A, en fecha 
30 de octubre de 1990;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano ROGER AUGUSTO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad N® V-6.375.159, como 
Presidente de la empresa C.A. HIDROLÓGICA DEL LAGO DE 
MARACAIBO (HIDROLAGO), adscrita al MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS.

Artículo 2. El Presidente de la empresa C.A. HIDROLÓGICA DEL LAGO
DE MARACAIBO (HIDROLAGO), deberá cumplir con las atribuciones 
conferidas en el Documento Estatuario, debiendo a su vez rendir cuentas al 
Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, de los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado ciudadano firme 
de conformidad con la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente 
bajo su firma, nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, 
fecha y número de Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos.
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Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gacet^Ogcial de la República Bolivariana de Venezuela

, / / w y  V.
Comuniqúese y I ¡$ÿqùese,
(L.S.)

\$*AMON yEUteQtJEZ ARAGUAYAN 
Ministro el Ecosocialismo y Aguas

y  jurídica Bécreto N° 2.652, de fécha 04 de Enero ae 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 
(a República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de fecha 04-01-2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N° 164 Caracas, 23 de abril de 2018
207°, 159° y 19°

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Comuniqúese y Publíquese, 

(L.S.)

' <0,RAMÓN VEt^éQUEZ ARAGUAYAN 
Ministro ctéfePoder PopularÑpara el Ecosocialismo y  Aguas

icreto N° 2.652, dé^ i^ p^ 'áe  Enerovde 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de fecha 04-01-2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 

DESPACHO DEL MINISTRO

El Ministro de! Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65, 78, numerales 3 y 19 y 120 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre 
de 2014, concatenado con el artículo 5, numeral 2 y el artículo 19 en su 
último aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano CARLOS GUILLERMO MAST YUSTIZ, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-12.528.568, como Presidente del 
EMPRESA NOROCCIDENTAL DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 
HIDRÁULICAS, C.A (ENMOHCA), adscrita al MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS.

RESOLUCIÓN N° 167 Caracas, 23 de abril de 2018
207°, 159° y 19°

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65, 78, numerales 3 y 19 y 120 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Ja 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 
2014, en concordancia con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
empresa C.A. HIDROLOGICA VENEZOLANA (HIDROVEN) inscrita por 
ante el Registro Mercantil Primero de la Circunscripción Judicial del Distrito 
Federal (hoy Distrito Capital) y  Estado Miranda, bajo el N° 30, Tomo 63-A-Pro, 
en fecha 24 de mayo de 1990,

RESUELVE

Artículo 2. Los actos y documentos que el prenombrado ciudadano firme 
de conformidad con la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente 
bajo su firma, nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, 
fecha y número de Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecido en el artícu lo  18, numeral 7 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Comuniqúese y P u b liq u e , 

(L.S.)

Ministro
^ p & f^ e c re to  N° 2.652, 

la República

ARAGUAYAN 

el Ecosocialismo y Aguas
le 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 

Venezuela N° 41.067 de fecha 04-01-2017.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ GREGORIO MÁRQUEZ RAMÍREZ,
titular de la cédula de identidad N° V- 7.235.565, como Presidente (E) de la 
empresa C.A. HIDROLOGICA VENEZOLANA (HIDROVEN), adscrita al 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS. 

Artículo 2. El Presidente (E) de la empresa C.A. HIDROLOGICA 
VENEZOLANA (HIDROVEN), deberá cumplir con las atribuciones conferidas 
en el Documento Estatuario, debiendo a su vez rendir cuentas al Ministro del 
Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, de los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 3. Los actos y documentos que el prenombrado ciudadano firme de 
conformidad con la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente bajo 
su firma, nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, fecha y 
número de Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, según lo 
establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Comuniqúese y Publíj 
(L.S.)

Ministro d e r id e r  Pi
N° 2.652, de 04 ri 
República Boliva

ARAGUAYAN 
el Ecosocialismo y Aguas
', publicado en la Gaceta Oficial de le 

41.067 de fecha 04-01-2017.

RESOLUCIÓN N° 165 Caracas, 23 de abril de 2018

207°, 159° y 19°

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, en ejercicio de ias 
atribuciones conferidas en los artículos 65, 78, numeral 3 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, concatenado con 
el artículo 5, numeral 2 y el artículo 19 en su último aparte de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano JOSÉ MANUEL FRAGOZO LEÓN, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-18.269.604, como Presidente del 
INSTITUTO NACIONAL DE PARQUES (INPARQUES), adscrito al 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA ECOSOCIALISMO Y 
AGUAS.

Artículo 2. Los actos y documentos que el prenombrado ciudadano firme 
de conformidad con la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente 
bajo su firma, nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, 
fecha y número de Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

ECOSOCIALISMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO

RESOLUCIÓN N° 168 Caracas, 23 de abril de 2018
207°, 159° y 19°

El Ministro del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 34, 65, 78, numerales 3 y 19 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, 
concatenado con el artículo 5, numeral 2 y el artículo 19 en su último 
aparte de la Ley del Estatuto de la Función Pública;

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano HERMES LEOMAR OJEDA 
VERENZUELA, titular de la cédula de identidad N° V - 11.757.477, como 
DIRECTOR GENERAL (E) del Servicio Autónomo denominado 
SERVICIOS AMBIENTALES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES (SAMARN), adscrito al MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS.

Artículo 2. Delegar en el ciudadano HERMES LEOMAR OJEDA
VERENZUELA, titular de la cédula de identidad N° V - 11.757.477, en su
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carácter de DIRECTOR GENERAL (E) del servido autónomo denominado 

SERVICIOS AMBIENTALES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE 

LOS RECURSOS NATURALES (SAMARN), adscrito al MINISTERIO 

DEL PODER POPULAR PARA ECOSOCIAUSM0 Y AGUAS, las

atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se 

indican:

1. Velar por el cabal cumplimiento de las función« del servicio 

autónomo.

2. Elaborar el plan y proyecto de presupuesto, en función del programa 

anual de trabajo y someterlo a la consideración del Consejo Consultivo 

y del Ministro o la Ministra del Poder Popular para Ecosodalismo y 

Aguas.

3. Aprobar y suscribir contratos de arrendamiento de inmuebles y los 

contratos por servicios profesionales a personas jurídicas previa

/S jp i^ a u to r iz a t ió n  del ciudadano Ministro o Ministra.

4. Aprobar y suscribir consultas de precios hasta por la cantidad de 

cinco mil unidades tributarías (5.000 U.T.) para la adquisición de 

bienes, hasta diez mil unidades tributarias (10.000 U.T.) para la 

prestación de servicios y hasta por la cantidad de veinte mil 

(20.000 U.T.) para la ejecución de obras, previo cumplimiento de las 

disposiciones previstas en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de ley 

de Contrataciones Públicas.

5. Expedir copias certificadas, autorizaciones para ordenar la exhibición 

e inspección de determinados documentos, expedientes, libros, 

registros o archivos relacionados con la materia de su competencia, de 

conformidad con la ley.

6. Gestionar la exoneración de impuesto de importación, exoneraciones 

y exención al impuesto al valor agregado (I.V.A.), de los materiales, 

equipos e insumos adquiridos por los diversos proyectos del Ministerio.

7. Gestionar todos los trámites correspondientes al desaduanamiento, 

nacionalización o cualquier otra operación aduanera.

8. Supervisar, controlar y evaluar la ejecución del plan y del 

presupuesto del servicio autónomo.

9. Organizar la estructura del servicio autónomo y procurar el 

mejoramiento continuo de los procesos para alcanzar los objetivos 

deseados.

10. Elaborar el reglamento interno del servicio autónomo de acuerdo 

con los lincamientos emanados del Ministro o Ministra del Poder 

Popular para Ecosodalismo y Aguas.

11. Someter al Consejo Consultivo los proyectos de inversión que 

propicien la captación de recursos.

12. Presentar informe de gestión, evaluación y seguimiento a la 

Contrataría General de la República, Ministerio del Poder Popular de 

Planificación, Oficina Nacional de Presupuesto y al Ministerio del Poder 

Popular para Ecosodalismo y Aguas según la normativa legal.

13. Todas aquellas que sean asignadas por el Ministro o Ministra del 

Poder Popular para Ecosodalismo y Aguas y por su reglamento Interno.

Articulo 3. De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del 

Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 

el funcionario delegado, deberá rendir cuenta al ciudadano Ministro, de 

todos los actos y documentos que firme en virtud de esta delegación, 

quedando a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto con Rango, 

Va'lor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, respecto de los 

actos y documentos cuya firma no puede ser delegada.

Artículo 4. Los actos y documentos que el prenombrado ciudadano firme 

de conformidad con la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente 

bajo su firma, nombre de quien lo suscribe, titularidad con la que actúa, 

fecha y número de Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 

publicada, según lo establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Administrativos.

Articulo 5. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Comuniqúese y Publíquese,

(L.S.)

t ARAGUAYAN

Ministro del PoderPdpuldtfíara el Ecosodalismo y Aguas
Decreto N° 2.652, de fepfia 04 deETf^ yde 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivaljífta de Vepáaúela N° 41.067 de fecha 04-01-2017.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
REPÚBLICA  BO LIVARIAN A DE VENEZUELA 

M IN ISTER IO  DEL PODER POPULAR PARA LAS 
CO M UNAS Y LOS M OVIM IENTOS SOCIALES 

DESPACHO DEL M IN ISTRO  
RESOLUCIÓN MPPCMS N" 022-2018 
CARACAS, 23 DE MARZO  DE 2018 

Años 207°, 159° y 19°

El Ministro del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales, 
AR ISTÓ BU LO  IZTÚRIZ ALMEIDA, venezolano, mayor de edad, de este 
domicilio y  titular de la Cédula de Identidad N° V -630 .328 , designado mediante 
Decreto N° 3.236, de fecha 04 de enero de 2018, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.313 de la misma fecha, en uso 
de las atribuciones que le confieren los artículos 34, 65 y 78 numerales 2, 12 y 19, 
del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 numeral 2 de la Ley 
del Estatuto de la Fundón Pública.

RESUELVE

PR IM ER O : Designar al dudadano ALEXANDER JOSÉ BERROTERÁN, titular 
de la Cédula de Identidad N° V -14 .583.769, como DIRECTOR GENERAL DE 
REDES FORM ATIVAS TERRITO RIALES COM UNALES Y  M OVIM IENTOS 
SOCIALES en calidad  de encargado, adscrito al Viceministerio de Sistema de 
Formación Comunal y Movimientos Sociales, a partir del 01 de febrero de 2018.

SEGUNDO: El ciudadano anteriormente mencionado, ejercerá las fundones 
establecidas en el articulo 13 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional

(ISTÓB
p is t rd d é l Poder Pop tlfá fp a ra  las 

unas y los M ov im ien tos Soc ia les
Decreto N° 3.236 de fecha 04 de enero de 2018, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de: 
Venezuela N° 41.313 de fecha 04 de enero de 2018. h ?

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular Para la Energía Eléctrica 

Despacho del Ministro

Caracas, 2 3  ABR 2018 No
¿ 1 0  I

208° 159° y 19°

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado mediante Decreto N° 1.941 de fecha 
18 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.727 
de fecha 19 de agosto de 2.015, en ejercido de las atribuciones conferidas en los numerales 3 y 19 del 
artículo 78, del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 de fecha 
17 de noviembre de 2.014; las previsiones de los artículos 5 y 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores y las Trabajadoras de la 
Administración Pública Nacional, Estadal y Municipal, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.156, de fecha 19 de noviembre de 2014; lo dispuesto en el artículo 80 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.908 de fecha 15 de febrero de 2.009 y el artículo 4 del Decreto N° 2.660 
de fecha 09 de enero de 2.017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.070 de la misma fecha, y lo previsto en el artículo 12 del Instructivo que establece las Normas 
que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarlas, 
Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los Estados y de los Municipios y para 
los Obreros y Obreras al Servido de la Administración Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014,

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar la Jubilación Especial, aprobada por el Vicepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela, mediante planilla FP-026, de fecha 29 de enero de 2.018, a favor de la 
ciudadana NORIS HONORINA AGUILERA VILORIA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
5.527.933, conforme a lo preceptuado en el artículo 4, numerales 2 y 3, y artículo 5, numeral 3 del 
Instructivo que Establece las Normas que Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial 
de los Funcionarios, Funcionarías, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 
Estados y de los Municipios y para los Obreros y Obreras al Servicio de la Administración Pública 
Nacional, en los términos que se detallan a continuación:
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Nombres y Apellidos: Noris Honorina Aguilera Viloria

Cédula de Identidad: V.- 5.527.933

Edad: 56 años

Tipo de personal: Empleado fijo

Cargo: Bachiller II

Unidad de Adscripción: Dirección General de Normalización del 
Servicio Eléctrico

Sueldo Promedio Mensual: Bs. 68.377,19

Tipo de jubilación: Especial

Tiempo de Servicio en el Organismo (MPPEE): 05 años, 06 meses y 16 días

Tiempo de Servicio en la Administración 
Pública:

17 años, 04 meses y 07 días

Porcentaje asignado: 42,50%

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Según Porcentaje Asignado):

Bs. 29.060,31

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Ajustada al Salario Mínimo Nacional):

Bs. 392.646,46

Vigencia de la Jubilación Especial: A partir del 1° de Mayo del 2018

Artículo 2. De conform idad con lo establecido en el artículo 80 de la Constitución de República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con  lo d ispuesto en el artícu lo 4  del Decreto N° 3.301, de 
fecha I o de m arzo de 2.018, pub licado en Gaceta O fic ia l N° 41.351 de la m ism a fecha, m ediante el 
cual se f ijó  el sa lario  m ínimo nacional, se ajusta el m onto de la jub ilación concedida al salario  m ínimo 
legal.

A rtícu lo  2. De con form idad con  lo estab lecido en el artícu lo  80 de la Constituc ión de República 
Bo livariana de Venezuela, en  concordancia con lo  d ispuesto en el artícu lo  4  del Decreto N ° 3 .301, de 
fecha I o de m arzo  de 2.018, pub licado en Gaceta O fic ia l N ° 41.351 de la m ism a fecha, m ed iante el 
cual se  f ijó  el sa lario  m ín im o nacional, se ajusta el m onto de la jub ila ción concedida al sa lar io  m ínimo 
legal.

A rtícu lo  3. Se ordena a la O fic ina  de Gestión Hum ana del M in isterio  del Poder Popular para la 
Energ ía E léctrica, no tifica r a  la V icepresidencia de la República Bo livariana de Venezuela, la 
pub licación de la p resente reso lución en la Gaceta O fic ia l, de conform idad con  las previs iones del 
artícu lo  14 del Instructivo  que Estab lece las Norm as que Regulan los Requ is itos y  T rám ites para la 
Jub ilación Especial de los Funcionarios y  Funcionarias, Em p leados y  Em p leadas de la Adm inistración 
Pública Naciona l, de los Estados y  los M unic ip ios, y  para los O breros y  O breras al Se rv ic io  de la 
Adm in istración Pública Naciona l, del Decreto N° 1.289, pub licado en la Gaceta O fic ia l de la República 
Bo livariana de Venezuela N° 40 .510, d e  fecha 02 de octubre de 2.014; a s í com o la respectiva 
no tificación a l c iudadano  bene fic ia r io  de la p resente jub ila ción especial.

Pub líquese y  cúm plase, 

Por el Ejecutivo  Nacional,

D E S P A L _

t\ M /G £ ty já  alftR e d o  m o t t a \d o m i n g u e z

■ \linlstro del^fodeii.Popular para la ̂ Energía Eléctrica
1.941, de fecha 18-08-2015 

jél N° 40.727, de fecha 19-08-2015

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular Para la Energía Eléctrica 

Despacho del M inistro

A rtículo  3. Se ordena a la O ficina de Gestión Humana del M in isterio  del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, notificar a la Vicepresidencia de la República Bolivariana de Venezuela, la 
publicación de la presente resolución en la Gaceta O fic ia l, de conform idad con las previsiones del 
artícu lo 14 del Instructivo que Estab lece las Norm as que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios y  Funcionarias, Em pleados y  Empleadas de la Administración 
Pública Nacional, de los Estados y  los Municip ios, y  para los Obreros y Obreras al Servic io  de la 
Adm inistración Pública Nacional, del Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta O ficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014; as í com o la respectiva 
notificación a la c iudadana beneficiaria de la presente jubilacjjóp-és^cia l.

República Bolivariana de Venezuela 
M inisterio del Poder Popular Para la Energía Eléctrica 

Despacho del Ministro

Caracas, 2 3 ABR 2Ü1tí Nc 2 t 7 '1
208° 159° y  19°

RESOLUCIÓN

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado mediante Decreto N° 1.941 de fecha 
18 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.727 
de fecha 19 de agosto de 2.015, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 3 y  19 del 
artículo 78, del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 de fecha 
17 de noviembre de 2.014; las previsiones de los artícu los 5 y  21 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza 
de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los Trabajadores y  las Trabajadoras de la 
Adm inistración Pública Nacional, Estadal y  Municipal, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.156, de fecha 19 de noviembre de 2014; lo dispuesto en el artículo 80 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta O ficia l de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.908 de fecha 15 de febrero de 2.009 y  el artículo 4  del Decreto N° 2.660 
de fecha 09 de enero de 2.017, pub licado en la Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.070 de la m isma fecha, y  lo previsto en el artículo 12 del Instructivo que estab lece las Normas 
que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarias, 
Em pleados y  Em pleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los Estados y  de los Municip ios y  para 
los Obreros y  O breras al Servic io de la Adm inistración Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014,

RESUELVE

A rtículo  1. O torgar la Jubilación Especial, aprobada por el V icepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela, mediante planilla FP-026, de fecha 16 de noviembre de 2.017, a favor del 
c iudadano AN GEL RAMÓN CED EÑO SILVA, titu la r de la Cédula de Identidad N° V- 3.398.005, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 4, numerales 2 y  3, y  artícu lo 5, numeral 3 del Instructivo que 
Establece las Norm as que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial de los 
Funcionarios, Funcionarias, Em pleados y  Empleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los 
Estados y  de los Municip ios y  para los Obreros y  Obreras al Servic io de la Adm inistración Pública 
Nacional, en los térm inos que se detallan a continuación:

Nombres y Apellidos: Angel Ramón Cedeño Silva

Cédula de Identidad: V.- 3.398.005

Edad: 70 años

Tipo de personal: Empleado fijo

Cargo: Coordinador

Unidad de Adscripción: Dirección General de Normalización del 
Servido Eléctrico

Sueldo Promedio Mensual: Bs. 53.609,87

Tipo de jubilación: Especial

Tiempo de Servicio en el Organismo (MPPEE): 05 años, 04 meses y 27 días

Tiempo de Servicio en la Administración 
Pública:

20 años, 06 meses y 22 días

Porcentaje asignado: 50,00 %

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Según Porcentaje Asignado):

Bs. 26.804,94

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Ajustada al Salario Mínimo Nacional):

Bs. 392.646,46

Vigencia de la Jubilación Especial: A partir del 1° de Mayo del 2018

Caracas, 2 3 ABR 2018 N° 2 1 8
208° 159° y  19°

RESOLUCIÓN

El M inistro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado m ediante Decreto N° 1.941 de fecha 
18 de agosto de 2015, pub licado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.727 
de fecha 19 de agosto de 2.015, en e jercido  de las atribuciones conferidas en los numerales 3 y  19 del 
artículo 78, del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 de fecha 
17 de noviembre de 2.014; las previsiones de los artícu los 5 y  21 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza 
de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los Trabajadores y  las Trabajadoras de la 
Adm inistración Pública Nacional, Estadal y  Municipal, publicado en la Gaceta O ficia l de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.156, de fecha 19 de noviembre de 2014; lo d ispuesto en el artícu lo 80 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.908 de fecha 15 de febrero de 2.009 y  el artícu lo 4 del Decreto N° 2.660 
de fecha 09 de enero de 2.017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.070 de la m isma fecha, y  lo previsto en el artículo 12 del Instructivo que establece las Normas 
que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarias, 
Em pleados y  Empleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los Estados y  de los Municip ios y  para 
los O breros y  Obreras a l Servic io de la Adm inistración Pública Nacional, publicado en Gaceta O ficia l de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014,

RESUELVE

Artículo 1. O torgar la Jubilación Especial, aprobada por el V icepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela, m ediante planilla FP-026, de fecha 16 de noviembre de 2.017, a  favor de la 
ciudadana B ETTY YA JAIR A BLANCO DE BASTARDO, titu lar de la Cédula de Identidad N° V- 
4.169.450, conform e a lo preceptuado en el artículo 4, num erales 2 y  3, y  artículo 5, numeral 3 del 
Instructivo que Establece las Normas que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial 
de los Funcionarios, Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los 
Estados y  de los Municip ios y  para los Obreros y  Obreras al Servic io de la Adm inistración Pública 
Nacional, en los térm inos que se detallan a continuación:

Nombres y Apellidos: Betty Yajaira Blanco de Bastardo

Cédula de Identidad: V.- 4.169.450

Edad: 64 años

Tipo de personal: Empleado fijo

Cargo: Bachiller III

^nidad de Adscripción: Ofidna de Gestión Comunicacional

Sueldo Promedio Mensual: Bs. 27.818,32

Tipo de jubilación: Especial

Tiempo de Servicio en el Organismo (MPPEE): 06 años, 05 meses y 16 días

Tiempo de Servicio en la Administradón 
Pública:

15 años, 08 meses y 14 días

Porcentaje asignado: 40,00%

Monto Mensual de la Jubiladón Especial 
(Según Porcentaje Asignado):

Bs. 11.127,33

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Ajustada al Salario Mínimo Nacional):

Bs. 392.646,46

Vigencia de la Jubilación Especial: A partir del 1° de Mayo del 2018

A rtículo  2. De conform idad con lo establecido en el artículo 80 de la Constitución de República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4  del Decreto N° 3.301, de 
fecha I o de m arzo de 2.018, publicado en Gaceta O ficial N ° 41.351 de la m isma fecha, m ediante el 
cual se fijó  el sa lario  m ín im o nacional, se ajusta el m onto de la jubilación concedida al salario  m ínimo 
legal.

A rtículo  3. Se ordena a la O fic ina de Gestión Humana del M inisterio del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, notifica r a la V icepresidencia de la República Bolivariana de Venezuela, la 
publicación de la presente resolución en la Gaceta O fic ia l, de conform idad con las previsiones del 
artículo 14 del Instructivo que Estab lece las Norm as que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios y  Funcionarias, Em pleados y  Empleadas de la Adm inistración 
Pública Nacional, de los Estados y  los Municip ios, y  para los Obreros y  Obreras al Servic io de la 
Adm inistración Pública Nacional, del Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta O ficia l de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014; as í com o la respectiva 
notificación a la ciudadana ben^ e^ atí^ ^ Ja  presente jubilación especial.

, , ,
Publíquese y  cúmplase, f j í f f i j '  \

Por el Ejecutivo Nacional,

VGltIfiá?áLgR pDO MOTTA DOM INGUEZ
Minié t íp H é M «  ler ̂ Spular para la Energía Eléctrica
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República Bolivariana de Venezuela 

M inisterio del Poder Popular Para la Energía Eléctrica 
Despacho del M inistro

Caracas' 2 3 ABR 2Ü18 N° 2 1 9 í
208° 159° y  19°

RESOLUCIÓN

El M inistro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nom brado m ediante Decreto N° 1.941 de fecha 
18 de agosto  de 2015, pub licado en la Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.727 
de fecha 19 de agosto  de 2.015, en ejercic io  de las atribuc iones con feridas en los num erales 3 y  19 del 
artícu lo 78, del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, 
pub licado en la Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 de fecha 
17 de noviem bre de 2.014; las p revisiones de los artícu los 5 y  21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los T rabajadores y  las Trabajadoras de la 
Adm inistración Pública Nacional, Estadal y  Municipal, pub licado en la Gaceta O ficia l de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.156, de fecha 19 de noviembre de 2014; lo  dispuesto en el artícu lo 80 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta O ficia l de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.908 de fecha 15 de febrero de 2.009 y  el artícu lo 4  del Decreto N° 2.660 
de fecha 09 de enero de 2.017, pub licado en la Gaceta O fic ia l de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.070 de la m ism a fecha, y  lo previsto en el artícu lo 12 del Instructivo que estab lece las Normas 
que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarías, 
Em pleados y  Em pleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los Estados y  de los Municip ios y  para 
los Obreros y  Obreras a l Servic io de la Adm inistración Pública Nacional, pub licado en Gaceta O ficia l de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014,

RESUELVE

A rtículo  1. Otorgar la Jubilación Especial, aprobada por el V icepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela, m ediante planilla FP-026, de fecha 16 de noviem bre de 2.017, a favor de la 
ciudadana DINORAH  MARÍA TO R R ES ROJAS, titu la r de la Cédula de Identidad N° V- 4.254.313, 
conform e a lo p receptuado en el artícu lo 4, numerales 2 y  3, y  artícu lo 5, num eral 3 del Instructivo que 
Estab lece la s Norm as que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial de los 
Funcionarios, Funcionarías, Em pleados y  Empleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los 
Estados y  de los M unicip ios y  para los Obreros y  Obreras al Se rv ic io  de la Adm inistración Pública 
Nacional, en los térm inos que se detallan a continuación:

Nombres y Apellidos: Dinorah María Torres Rojas

Cédula de Identidad: V.- 4.254.313

Edad: 66 años

Tipo de personal: Empleado fijo

^ rg o : Bachiller II

Unidad de Adscripción: Oficina de Tecnología de la Información y la 
Comunicación

Sueldo Promedio Mensual: Bs. 29.356,78

Tipo de jubilaaón: Especial

Tiempo de Servicio en el Organismo (MPPEE): 03 años, 11 meses y 01 día

Tiempo de Servicio en la Administradón 
Pública:

16 años, 06 meses y 22 días

Porcentaje asignado: 40,00%

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Según Porcentaje Asignado):

Bs. 11.742,71

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Ajustada al Salario Mínimo Nacional):

Bs. 392.646,46

Vigenaa de la Jubilación Especial: A partir del 1° de Mayo del 2018

RESUELVE

Artículo 1. Otorgar la Jubilación Especial, aprobada por el V icepresidente Ejecutivo de la República 
Bolivariana de Venezuela, m ediante planilla FP-026, de fecha 29 de enero de 2.018, a favor de la 
ciudadana IRAIM A JOSEFINA MAYORCA DE LEDEZM A, titu la r de la Cédula de Identidad N° V- 
4.360.277, conform e a lo preceptuado en el artículo 4, numerales 2 y  3, y  artícu lo 5, numeral 3 del 
Instructivo que Establece las Norm as que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial 
de los Funcionarios, Funcionarías, Em pleados y  Empleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los 
Estados y  de los Municip ios y  para los Obreros y  Obreras al Servic io de la Adm inistración Pública 
Nacional, en los térm inos que se detallan a continuación:

Nombres y Apellidos: Iraima Josefina Mayorca de Ledezma

Cédula de Identidad: V.- 4.360.277

Edad: 60 años

Tipo de personal: Empleado fijo

Cargo: Coordinadora

Unidad de Adscripción: Directión General del Despacho y

Sueldo Promedio Mensual: Bs. 172.380,06

Tipo de jubilación: Especial

Tiempo de Servicio en el Organismo (MPPEE): 02 años, 00 meses y 00 días

Tiempo de Servicio en la Administradón 
Pública:

21 años, 09 meses y 07 días

Porcentaje asignado: 55,00 %

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Según Porcentaje Asignado):

Bs. 94.809,04

Monto Mensual de la Jubilación Especial 
(Ajustada al Salario Mínimo Nacional):

Bs. 392.646,46

Vigencia de la Jubilación Espeaal: A partir del 1° de Mayo del 2018

A rtículo  2. De conform idad con lo establecido en el artículo 80 de la Constitución de República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en el artícu lo 4  del Decreto N° 3.301, de 
fecha I o de m arzo de 2.018, publicado en Gaceta O ficia l N ° 41.351 de la m ism a fecha, m ediante el 
cual se f ijó  el salario  m ín im o nacional, se ajusta el m onto de la jub ilación concedida al salario  m ínimo 
legal.

A rtículo  3. Se ordena a la O fic ina de Gestión Humana del M inisterio del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, notificar a la Vicepresidencia de la República Bolivariana de Venezuela, la 
publicación de la presente resolución en la Gaceta O fic ia l, de conform idad con las previsiones del 
artícu lo 14 del Instructivo que Establece las Norm as que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios y  Funcionarías, Empleados y  Empleadas de la Administración 
Pública Nacional, de los Estados y  los Municipios, y  para los Obreros y  Obreras al Servic io de la 
Adm inistración Pública Nacional, del Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N ° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014; as í com o la respectiva 
notificación a la ciudadana beneficiaría de la presente jubilación especial.

A rtículo  2. De conform idad con lo estab lecido en el artículo 80 de la Constitución de República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo d ispuesto en el artícu lo 4 del Decreto N° 3.301, de 
fecha I o de m arzo de 2.018, pub licado en Gaceta O ficial N ° 41.351 de la m isma fecha, m ediante el 
cual se f ijó  el salario  m ínimo nacional, se ajusta el m onto de la jubilación concedida al salario  m ínimo 
legal.

A rtículo  3. Se ordena a la O ficina de Gestión Humana del M inisterio del Poder Popular para la 
Energía Eléctrica, notifica r a la Vicepresidencia de la República Bolivariana de Venezuela, la 
publicación de la presente resolución en la Gaceta O fic ia l, de conform idad con las previsiones del 
artícu lo 14 del Instructivo que Estab lece las Norm as que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la 
Jubilación Especial de los Funcionarios y  Funcionarías, Em pleados y  Empleadas de la Adm inistración 
Pública Nacional, de los Estados y  los Municipios, y  para los Obreros y  Obreras al Servic io de la 
Adm inistración Pública Nacional, del Decreto N° 1.289, publicado en la Gaceta O fic ia l de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014; a s í com o la respectiva 
notificación a la ciudadana b en e fic ia r ia j ie ja  presente jubilación especial.

Pub líquese y  cúmplase,

Por el Ejecutivo Nacional,

República Bolivariana de Venezuela 
M inisterio del Poder Popular Para la Energía Eléctrica 

Despacho del Ministro

Caracas, 2  3  A B R  2 0 1 8  N° 2  2  0

208° 159° y  19°

RESOLUCIÓN

El M inistro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nom brado m ediante Decreto N° 1.941 de fecha 
18 de agosto de 2015, publicado en la Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.727 
de fecha 19 de agosto de 2.015, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los num erales 3 y  19 del 
artícu lo 78, del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, 
publicado en la Gaceta O ficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.147 de fecha 
17 de noviembre de 2.014; las previsiones de los artícu los 5 y  21 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza 
de Ley Sobre el Régimen de Jubilaciones y  Pensiones de los Trabajadores y  las Trabajadoras de la 
Adm inistración Pública Nacional, Estadal y  Municipal, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.156, de fecha 19 de noviembre de 2014; lo dispuesto en el artículo 80 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 5.908 de fecha 15 de febrero de 2.009 y  el artículo 4  del Decreto N° 2.660 
de fecha 09 de enero de 2.017, publicado en la Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de Venezuela 
N ° 41.070 de la m isma fecha, y  lo  previsto en el artículo 12 del Instructivo que estab lece las Normas 
que Regulan los Requisitos y  Trám ites para la Jubilación Especial de los Funcionarios, Funcionarías, 
Em pleados y  Empleadas de la Adm inistración Pública Nacional, de los Estados y  de los Municip ios y  para 
los Obreros y  Obreras al Servic io de la Adm inistración Pública Nacional, publicado en Gaceta O ficia l de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.510, de fecha 02 de octubre de 2.014,
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DEFENSA PUBLICA

| RESUELVE

i PRIMERO: CESAR, a partir de ia fecha de notificación del presente acto 
administrativo, la encargaduría contenida en la Resolución N° DDPG-2016-049 de 
fecha 15 de enero de 2016, mediante la cual se designó al ciudadano ANIBAL 
ANTONIO GÓMEZ RODRÍGUEZ, titular de la cédula de Identidad N° V- 
13.845.298, como Jefe de la División de Nómina, de la Dirección de Servicios 
Administrativos, de la Dirección Nacional de Recursos Humanos.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de ia presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, sellada y firmada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-293 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,

titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 

de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 

establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 

de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 

Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 

derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-315 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ, titular 

de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante Acuerdo de la 

¡Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, publicado en la Gaceta 

i Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de la misma fecha, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Defensa 

Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, numerales 

1 y 11, ejusdem,

CONSIDERANDO

| Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 

leste  Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa

Pública.

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 

Órgano Constitucional, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, 

egreso, ascenso y traslado del personal de este Órgano Constitucional.

CONSIDERANDO

Que en la Resolución N° DDPG-2016-049 de fecha 15 de enero de 2016, el 

ciudadano ANIBAL ANTONIO GÓMEZ RODRÍGUEZ, titular de la cédula de 

Identidad N° V-13.845.298, fue designado como Jefe de la División de 

Nómina, de la Dirección de Servidos Administrativos, de la Dirección Nacional de 

Recursos Humanos, y que tal nombramiento fue dictado y materializado en su 

momento, por la sola voluntad unilateral de la Máxima Autoridad de este Órgano 

Constitucional, competente para ello.

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 

autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 

ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 

designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano GERMAN JOSÉ FIGUEROA 

BARRETO, titular de la cédula de identidad N° V-10.283.818, como 

Defensor Público Auxiliar Primero (Io) con competencia en materia Civil y 

Administrativa Especial Inquinarla y para la Defensa del Derecho a la 

. Vivienda, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 

I g^wariano de Miranda, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-294 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 

Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana SARAHYD DE LOS ANGELES 
OVIEDO PALMA, titular de la cédula de identidad N° V-16.363.819, como 
Defensora Pública Auxiliar Segunda (2o) con competencia en materia Penal 

.. Or<jj(iar¡o, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
'  'GUáPÍbo, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-295 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 

de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

RESUELVE

l ,

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana VANESSA EDELMIRA SORIA 
ÁLVAREZ, titular de la cédula de identidad N° V-18.804.951, como 
Defensora Pública Auxiliar Segunda (2o) con competencia en materia Civil y 
Administrativa Especial Inquilinaria y para la Defensa del Derecho a la 
Vivienda, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Guárico, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Ca raca^ ^ ?™ ^

Comuniqúese y/

DRIGUEZBAR REIR«
DEFENSORA PÚBLICA GENERAL

lidiante Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 
fe de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N® 40.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-297 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,

titular de la cédula de Identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 

de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 

establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 

de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 

derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 

autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 

ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 

designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR 3 la ciudadana MARÍA ELIZABETH IDROGO 

MEDINA, titular de la cédula de Identidad N° V-15.790.493, como 

j Defensora Pública Auxiliar Segunda (2°) con competencia en materia de 

Responsabilidad Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la 

Defensa Pública del estado Delta Amacuro, a partir de la fecha de su 

notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 

autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad,
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caracas.

Comuniqúese y Puffiqiíese,

S RODRIGUEZ

¡JJDEFEN apA PÚBlllCA GENERAL
n m  Acuerdo de la i .samblea Nacional, de fecha 

10 de di?ISmi5e:t5e2015, publicado en «faceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 40.807, de fecha 10 de diciembre de 2015.
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-298 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 

Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana MARÍA MAGDALENA GARCÍA 
MEDINA, titular de la cédula de identidad N° V-7.009.026, como Defensora 

Pública Provisoria Séptima (7o) con competencia en materia de Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Carabobo, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-300 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana MARÍA YANETH RENDÓN 
ZAPATA, titular de la cédula de identidad N° V-13.469.790, como 
Defensora Pública Provisoria Primera ( Io) con competencia en materia de 
Responsabilidad Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Carabobo, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-299 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 

Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 

ascenso y traslado de! personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad,
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado dei personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana KATIUSCA DEL VALLE GARCÍA 
BASTARDO, titular de la cédula de identidad N° V-12.472.989, como 
Defensora Pública Provisoria Quinta (5o) con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Carabobo, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

Comuniqúese y

OS RODRIGUEZ

te Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 
fe 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

^ ^ e n e 2 u e l ^ M ^ w ^ ^ e c h M ^ ^ i c i e m b r ^ ^ 0 1 ^ ^

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-301 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,
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CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-303 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y  15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana MONICA SOCORRO GONZÁLEZ 
TABORDA, titular de la cédula de identidad N° V-8.601.427, como 
Defensora Pública Provisoria Segunda (2o) con competencia en materia 
■ pararía, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Óatabobo, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

R E PU B LICA  BO LIVAR IA N A  DE VEN EZU ELA  
D EFEN SA  PÚ BLICA

N °  d d p g - 2 0 1 8 -3 0 2  C a ra ca s , 16 d e  a b r il d e  2 01 8
159°, 207° y 19°

La  D e fe n so ra  P úb lica  G en e ra l, D R A . S U S A N A  B A R R E I R O S  R O D R Í G U E Z ,
t itu la r  d e  la c é d u la  d e  id e n t id a d  N ° V -1 4 .8 5 1 .0 3 5 , d e s ig n ad a  m ed ia n te  

A cu e rd o  d e  la A sa m b le a  N ac io na l, d e  fe ch a  10 d e  d ic ie m b re  d e  2015 , 
p u b lic a d o  en  la G a ce ta  O f ic ia l d e  la R ep ú b lic a  B o liv a r ia n a  d e  V e n e zu e la  N ° 

4 0 .8 0 7 , d e  la m ism a  fe ch a , c on  fu n d a m e n to  e n  lo  d is p u e s to  en  e l a r t íc u lo  3, 
d e  la L e y  O rg á n ica  d e  la D e fen sa  P úb lica  y  e n  e je rc ic io  d e  su s  a tr ib u c io n e s , 

e s ta b le c id a s  en  e l a r t íc u lo  14, n u m e ra le s  1, 2, 11, y  15, ejusdem ,

C O N S ID E R A N D O

Q u e  e s  c o m p e te n c ia  d e  la D e fen so ra  P úb lica  G en e ra l, c o m o  m áx im a  a u to r id ad  
d e  e s te  Ó rg a n o  C o n s t itu c io n a l, e je rc e r  la d ire c c ió n  y  su p e rv is ió n  d e  la 

D e fe n sa  P úb lica .

C O N S ID E R A N D O

Q u e  e s  c o m p e te n c ia  d e  la D e fen sa  P úb lica , g a ra n t iz a r a  to d a  p e rso n a  el 
d e re ch o  a  la  d e fen sa  en  to d o  g rad o  y  e s ta d o  d e l p ro c e so  ju d ic ia l y 

a d m in is tra t ivo .

C O N S ID E R A N D O

Q u e  e s  c o m p e te n c ia  d e  la D e fen so ra  P úb lica  G en e ra l, c o m o  m áx im a  
au to r id a d , v e la r  p o r e l cu m p lim ie n to  d e  lo s  p ro c e so s  d e  in g re so , eg re so , 

a s c e n so  y  tra s la d o  d e l p e rso n a l d e  la D e fen sa  Púb lica .

C O N S ID E R A N D O

Q u e  e s  co m p e te n c ia  d e  la D e fen so ra  P úb lica  G en e ra l, c o m o  m áx im a  au to r id ad , 
d e s ig n a r  y  ju ra m e n ta r  a lo s  D e fen so re s  P ú b lico s  o  D e fen so ra s  Púb lica s .

R E S U E L V E

P R I M E R O : D E S IG N A R  a la c iu d ad an a  R O S B E L Y  C A R O L I N A  R O S A R IO  

M A N Z A N I L L A , t itu la r  d e  la céd u la  d e  id e n t id a d  N ° V -1 8 .2 5 1 .9 7 8 , c o m o  
D e fe n so ra  P ú b lic a  P ro v iso r ia  P r im e ra  ( I o) c on  co m p e te n c ia  e n  m a te r ia  d e  
P ro te c c ió n  d e  N iñ o s , N iñ a s  y  A d o le sce n te s , a d sc r ita  a la  U n id ad  R eg io n a l d e  la 

D e fen sa  P ú b lic a  d e l e s ta d o  T ru j il lo , e x te n s ió n  B oconó , a  p a r t ir  d e  la fe ch a  d e  

su  n o t ifica c ió n .

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana IBELICE DEL VALLE MOLINA 
BARRETO, titular de la cédula de identidad N° V-14.291.539, como 
Defensora Pública Provisoria Cuarta (4o) con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Sucre, extensión Carúpano, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-304 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°

40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 

de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 

Defensa Pública.

CONSIDERANDO

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 

ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad,
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.
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RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana EDREY BERENICE RODRÍGUEZ 
DE CORDOVA, titular de la cédula de identidad N° V-10.948.577, como 
Defensora Pública Provisoria Primera ( Io) con competencia en materia 
Contencioso Administrativo, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Sucre, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

N° DDPG-2018-305 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana VICMARY JOSÉ GONZÁLEZ 
LÓPEZ, titular de la cédula de identidad N° V-20.344.561, como Defensora 
Pública Auxiliar Cuarta (4o) con competencia en materia Penal Ordinario, 
adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Sucre, a partir 
de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública Generai, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana SIREM JOSÉ HERNÁNDEZ LÓPEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-17.622.534, como Defensora Pública 
Provisoria Sexta (6o) con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a 
la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Sucre, a partir de la fecha 
de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

R EPU B LICA  BO LIVAR IA N A  DE VEN EZU ELA  
D EFEN SA PÚ BLICA

N° DDPG-2018-307 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

! CONSIDERANDO

R E PU B LICA  BO LIVAR IA N A  DE VEN EZU ELA  

D EFEN SA PÚ BLICA

N° DDPG-2018-306 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana PENELOPE DEL CARMEN
BELMONTE ACUÑA, titular de la cédula de identidad N° V-18.904.902,
como Defensora Pública Provisoria Quinta (5o) con competencia en materia 
Penal Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Sucre, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-308 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano TONY ROBERTO BLANCO BENITEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-17.453.580, como Defensor Público 
Auxiliar Tercero (3o) con competencia en materia Penal Municipal, en los 
Municipios Acevedo y Buroz, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Bolivariano de Miranda, extensión Guarenas-Guatire, a 
partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-309 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2,11, y  15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad,
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana NIORKYS MABELL HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad N° V-ll.013.271, como 

Defensora Pública Auxiliar Segunda (2o) con competencia en materia Penal 
, Penal Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
e Sitado Monagas, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-310 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

¡ CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana SHARLOTT CAROLINA D' SALLE
NAVAS, titular de la cédula de identidad N° V-21.119.522, como Defensora 
Pública Auxiliar Décima Sexta (16°) con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
B^ivariano de Miranda, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

N° DDPG-2018-311 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,
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CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana MARIELYS JOSEFINA ROJAS 
ORTIZ, titular de la cédula de identidad N° V-20.114.848, como Defensora 
Pública Auxiliar Segunda (2o) con competencia en materia de Responsabilidad 
Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Bolivariano de Miranda, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

R EPU B LICA  BO LIVAR IA N A  DE VEN EZU ELA  
D EFEN SA PÚ BLICA

N° DDPG-2018-312 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana DAYANIRA DEL MAR DUEÑES 
CARDENAS, titular de la cédula de identidad N° V-ll.557.964, como 
Defensora Pública Provisoria Sexta (6o) con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del Área 
Metropolitana de Caracas, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-313 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 
Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 
Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 
administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 
ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, 
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.

RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana GLADYS MARIELA DANIEL DE 
VILLANUEVA, titular de la cédula de identidad N° V-6.204.240, como 
Defensora Pública Auxiliar Tercera (3o) con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Bolivariano de Miranda, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-314 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,
titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 
de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1, 2, 11, y 15, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad 
de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la 

Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensa Pública, garantizar a toda persona el 
derecho a la defensa en todo grado y estado del proceso judicial y 

administrativo.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad, velar por el cumplimiento de los procesos de ingreso, egreso, 

ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad,
designar y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas.
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RESUELVE

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana ROSA VIRGINIA RAMÍREZ 

ARIAS, titular de la cédula de identidad N° V-12.362.853, como Defensora 

Pública Auxiliar Segunda (2o) con competencia en materia Agraria, adscrita a 

la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Guárico, extensión Valle 

¿ir,' (Je la Pascua, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caracas.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DEFENSA PÚBLICA

N° DDPG-2018-316 Caracas, 16 de abril de 2018
159°, 207° y 19°

La Defensora Pública General, DRA. SUSANA BARREIROS RODRÍGUEZ,

titular de la cédula de identidad N° V-14.851.035, designada mediante 

Acuerdo de la Asamblea Nacional, de fecha 10 de diciembre de 2015, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

40.807, de la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, 

de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 

establecidas en el artículo 14, numerales 1,11 y 27, ejusdem,

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de 
la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de la Defensa Pública, velar por el cumplimiento de los procesos de 
ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública.

CONSIDERANDO

Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima 
autoridad de la Defensa Pública, designar el personal que ocupará cargos de 
libre nombramiento y remoción en este Órgano Constitucional.

RESUELVE

MINISTERIO PÚBLICO
R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE V E N E Z U E L A

M IN ISTER IO  PÚ BLICO

D e s p a c h o  d e l F is c a l G e n e ra l de  la  R e p ú b lic a  

Caracas, 05 de enero  de 2018 

Años 207° y  158°

RESOLUCIÓN Nü 041

TAREK WILLIANS SAAB  
Fiscal General de la República

■ En e je rc ic io  de la facu ltad  con ferida  por el a rt ícu lo  6 de  la Ley 

O rgán ica  del M in iste r io  Público y en uso de las a tribuc iones e s tab le c id a s  

en los nu m e ra le s  1 y  3 de l a rtícu lo  25 elusdem .

RESUELVE:

ÚNICO: D esignar FISCAL AUXILIAR INTERINO al c iudadano  

Abogado  EDGAR ALEXAND ER ESTEVES MILLÁN, t itu la r  de  la cédu la  

de id en tid ad  N° 11.991 .742, en la FISCALÍA CEN TÉSIM A  

QUIN CUAGÉSIM A OCTAVA del M in isterio  Público de la C ircunscr ip c ión  

Jud ic ia l de l Á rea  M etropolitana de  Caracas, con com pe ten c ia  en m ate ria  

de Proceso, cargo  vacante .

La p resen te  designac ión  tendrá  e fecto s a dm in is tra t ivo s  a 

p a rt ir  de  su  no tificac ión  y hasta nuevas in s tru cc iones de  esta 

Supe rio ridad .

R EPÚBLICA BOLIVARIAN A DE VEN EZUELA

MINISTERIO  PÚBLICO

Despacho del F isca l General de la Repúb lica 
Caracas, 05 de febrero de 2018 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 463

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano FRANKLIN EDUARDO BLANCO 

AVILAN, titular de la cédula de Identidad N° V-16.146.255, Técnico III, 

como Jefe de la División de Nómina, de la Dirección de Servicios 

Administrativos, de la Dirección Nacional de Recursos Humanos, en 

condición de Encargado, a partir de la fecha de su notificación.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 
ciudad de Caracas.

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada KENEYLA JELTTZA LÓPEZ LABRADOR, titular de la cédula de 

Identidad N° 13.506.159, en la FISCALÍA SEPTUAGÉSIMA NOVENA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 

Caracas, con competencia en materia Contra la Corrupción, cargo vacante. La 

referida ciudadana se venía desempeñando como Abogado Adjunto I en la 

Fiscalía Septuagésima Sexta del Ministerio Público de la citada Circunscripción 

Judicial.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

Comuni:

f í
,y$folíquese.

A i
TArçÆK VÿlLÎftANS'SAAB

Fiscal Gej^ral de la República
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R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE V E N E Z U E L A

M IN ISTER IO  PÚBLICO

D espacho  de l F isca l G ene ra l de la Repúb lica  
Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N» 953

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE V E N E Z U E LA

M IN ISTER IO  PÚBLICO

D espacho  de l F isca l G ene ra l de la Repúb lica  

Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 968

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica ce l Ministerio Público y  en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada LUCIANA DEL CARMEN GARCÍA, titular de la cédula de Identidad 

N° 12.672.095, en la FISCALÍA PRIMERA del Ministerio Público de la 

Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, con sede en La Asunción y 

competencia e lrm a te r la  para la Defensa de la Mujer, en sustitución de la 

ciudadana Abogada Marvys Betzabeth Gómez Marval, quien renunció al referido 

cargo.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

R EP Ú B LIC A  BO LIVARIANA DE V E N E Z U E L A

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del F iscal General de la República 

Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN NS 960

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 

establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 

Abogado JE S Ú S  AQUILINO RODRÍGUEZ MATA, titular de la cédula de 

identidad H° 18.113.896, en la FISCALÍA QUINTA del Ministerio Público de la 

Circunscripción judicial del estado Nueva Esparta, con sede en Porlamar y 

competencia plena, el referido ciudadano se venía desempeñando como 

Secretario [ en la Fiscalía Decima Sexta de la citada Circunscripción Judicial.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 16 de marzo de 2018

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 974

TAREK WILUANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano Abogado CARLOS LUIS 

PIQUERA GÁM EZ, titular de la cédula de Identidad NS 15.711.653, 

FISCAL PROVISORIO en ¡a FISCALÍA TERCERA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, con 

sede en Polamar y competencia plena, cargo vacante.

La presente designación, tiene efectos administrativos a 

partir de su notificación y hasta nuevás Instrucciones de esta 

Superioridad.

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO a la ciudadana Abogada 

MARY CARMEN BELO GUILLEN, titular de la cédula de Identidad 

N° i2.921.83b, en la FISCALÍA DÉCIMA del Ministerio Público de la 

Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, con sede en Porlamar y 

competencia en materia de Proceso, en sustitución del ciudadano Abogado Jesús 

Gregorio Marcano Rojas, quien renunció al referido cargo. La referida ciudadana 

se viene desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino en la citada Fiscalía.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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R E P Ú B L I C A  B O L IV A R IA N A  D E V E N E Z U E L A

MINISTERIO PÚBLICO
Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 16 de marzo de 2018 
Años 207' y 159°

RESOLUCIÓN NS 975

TA R EK  WILLIAMS SA A B  
F isca l G en era l d e  la R epú blica

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

UN ICO : Designar al ciudadano Abogado VÍC TO R

C A R M E LO  LEÓ N  FLO R ES , titular de la cédula de Identidad N= 
18.214.168, FISCAL AUXILIAR INTERINO en la FISCALÍA D ÉCIM A

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva 
Esparta, con sede en Polamar y competencia en materia de Proceso, 
en sustitución de la ciudadana Abogada Mary Carmen Belo Guillén, 
quien será ascendida.

La presente designación, tiene efectos administrativos a 
partir de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta 
Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 980

R EPÚ B LICA  BO LIVARIANA DE V E N E Z U E L A
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°
RESOLUCIÓN N» 982

TA R EK  WILLIANS SA A B  
F isca l G en era l d e  la R epú b lica

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Lev 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas er 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

R ESU ELVE:

ÚN ICO : Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a I,

ciudadana Abogada INÉS JO SEFIN A SILVA N A R V Á E Z , titu la r de la cédul, 

de identidad N° 11.537.567, en la FISCALÍA D ÉCIM A Q U IN TA di 
Ministerio Público do la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta 
con sede en La Asunción y competencia para intervenir en las Fase 

Intermedia y de Juicio Oral, cargo vacante. La referida ciudadana se vení 

desempeñando como Abogado Adjunto I en la citada Fiscalía.

La presente designación tendrá efectos administrativos a part1 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

R EP Ú B LIC A  BO LIVARIANA DE V E N E Z U E L A

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del F iscal General de la República 

Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN Na 983

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo. 6 de la Ley 

Orgánica cel Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 j 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 

establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada AN/ERUG JOSÉ PATINO, titular de la cédula de Identidad N° 

17.899.01f, en la FISCALÍA DÉCIMA PRIMERA del Ministerio Público de la 

Circunscripción judicial del estado Nueva Esparta, con sede en Porlamar y 

competencia en materia Contra las Drogas, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir su 

notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

WILLIANS SAAB
de la República

ÚNICO: Designar a la ciudadana Abogada LUISETH DEL 

VALLE RONDÓN HERRERA, titular de la cédula de Identidad Na 

12.015.735, como FISCAL PROVISORIO en la FISCALÍA NOVENA del

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva 

Esparta, con sede en Porlamar y competencia para en Penal Ordinario, 

Víctimas, Niños, Niñas y Adolescentes, cargo vacante.

La presente designación, tiene efectos administrativos a 

partir de su notificación y hasta nuevas Instrucciones de esta
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R E P Ú B L I C A  B O L IV A R IA N A  D E V E N E Z U E L A

MINISTERIO PÚBLICO
Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 16 de marzo de 2018 
Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN Nü 986

TA R EK  WILLIANS SA A B  
F isca l G en era l de la R epú blica

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚN ICO : Designar a la ciudadana Abogada R A Q U E L SARAI 

L A C R U Z  N A R V Á E Z , titu lar de la cédula de identidad Ns 21.326.799, 
como FIS C A L  AUXILIAR INTERINO en la FISCALÍA M UNICIPAL  

PR IM ER A  del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 
estado Nueva Esparta, con competencia territorial en los Municipios 
Autónomos Arismendi y Antolín del Campo, y sede en la ciudad de la 
Asunción, adscrita a la Fiscalía Superior de la citada Circunscripción 
Judicial, cargo vacante.

La presente designación, tiene efectos administrativos a 
partir de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta 
Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 987

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica c:el Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada WtRIANGELA CAROLINA HEREDIA GUTIÉRREZ, titular de la 

cédula de Identidad N° 19.584.506, en la FISCALÍA MUNICIPAL PRIMERA 

del Ministe-io Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, con 

competencia territorial en los Municipios Autónomos Arismendi y Antolín del 

Campo, y sede en la dudad de La Asunción, adscrita a la Fiscalía Superior de la 

citada Circunscripción Judicial, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir su

R EPÚ B LICA  BO LIVARIANA DE V E N E Z U E L A
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°
RESOLUCIÓN NS 989

TA R EK  WILLIANS SAAB  
F isca l G en era l d e  la R epú blica

En ejercicio de la facuitad conferida por ei artícuio 6 de ia Ley 
Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 
los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

Ú N IC O : Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 

Abogado JU A N  C A R LO S  VÁ SQ U E Z, titu lar de la cédula de Identidad N° 

14.840.037, en la UNIDAD DE DEPURACIÓ N  INMEDIATA D E C A S O S ,

adscrita a la Fiscalía Superior del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del estado Nueva Esparta, con sede en Porlamar. En sustitución de 

la ciudadana Abogada María Laura Boada Valera, quien fue removida del 
cargo, t i  referido ciudadano se venía desempeñando como Jefe de la 
Unidad de Mensajería de la citada Circunscripción Judicial.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de marzo de 2018 

Años 207° y 159°
RESOLUCIÓN NS 997

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la

ciudadana Abogada JOSELYN CAROLINA SILVA TORMET, titular de la 

cédula de identidad N° 17.417,411, en la UNIDAD DE DEPURACIÓN 

INMEDIATA DE CASOS, adscrita a la Fiscalía Superior del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, con sede en 

Porlamar, en sustitución del ciudadano Abogado Franklin Alexis Conde 

Colmenares, quien fue removido del mencionado cargo.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 04 de abril de 2018

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 1094

TAREK WILLIANS SAAB
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO 

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 16 de abril de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 1214

TAREK WILLIANS SAAB
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los numerales 1 y 3 

del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE: RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 

Abogado ENDRICK JOSEPH FERNÁNDEZ AVILAN, titular de la cédula de 

Identidad N° 18.401.440, en la FISCALÍA SUPERIOR del Ministerio Público de 

la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, con sede en La Asunción, 

cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 05 de abril de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 1101

ÚNICO: Designar a la ciudadana Abogada MARLENE GONCALVES de 

CARRILLO, titular de la cédula de identidad N° 11.044.890, FISCAL SUPERIOR 

(ENCARGADA) del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado 

Miranda, con sede en Los Teques, a partir del 16 de abril de 2018 y hasta la 

reincorporación del ciudadano Ornar Antonio Alcalá Rodríguez, quien hace uso de 

reposo médico. La referida ciudadana se desempeña como Fiscal Auxiliar Interino en

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 16 de abril de 2018 

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N° 1220

TAREK WILLIANS SAAB
Fiscal General de la República

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada BETSAIDA DEL CARMEN RUIZ ACOSTA, titular de la cédula de 

identidad N° 16.459.613, en la FISCALÍA 26 NACIONAL PLENA. La referida 

ciudadana se venía desempeñando como Abogado Adjunto II en la referida 

Fiscalía.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

16 de abril de 2018 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano Abogado CARLOS ORLANDO 

CABEZAS ROIAS, titular de la cédula de identidad N° 11.242.763, FISCAL 

SUPERIOR del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Apure, 

con sede en San Fernando de Apure, en sustitución del ciudadano Alonso José 

Hidalgo Zapata, quien renunció al referido cargo. El Abogado Carlos Orlando 

Cabezas Rojas, se venía desempeñando como Fiscal Provisorio de la Fiscalía 

Segunda del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de su 

notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  del F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 05 de abril de 2018

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N2 1102

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la

ciudadana Abogada PATRIC MARIAN DÍAZ GELVIZ, titular de la cédula de 

identidad N2 16.082.705, a la FISCALÍA 93 NACIONAL CONTRA LA

CORRUPCIÓN, cargo vacante. La referida ciudadana se venía 

desempeñando Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía 23 Nacional Contra la 

Legitimación de Capitales, Delitos Financieros y Económicos.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 

del 16 de abril de 2018.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho del F iscal Genera l de la Repúb lica  
Caracas, 16 de marzo de 2018

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N2 984

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

ÚNICO: Trasladar como FISCAL PROVISORIO a la ciudadana

Abogada ERATHY GABRIELA SALAZAR LAREZ, titular de la cédula de 

identidad N2 14.905.108, a la FISCALÍA MUNICIPAL PRIMERA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, 

con sede en La Asunción y competencia territorial en los Municipios 

Autónomos Arismendi y Antolín del Campo, cargo vacante. La referida 

ciudadana se venía desempeñando Fiscal Provisorio en la Fiscalía Décima 

Cuarta del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial, a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

RESUELVE:
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho del F iscal Genera l de la Repúb lica  
Caracas, 16 de marzo de 2018

Años 207° y 159°

RESOLUCIÓN N8 977

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en 

los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar como FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 

ciudadana Abogada ESTHEFANY DEL VALLE ARRIECHE GIL, titular de la 

cédula de identidad Ne 18.415.120, a la FISCALÍA DÉCIMA QUINTA del 

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Nueva Esparta, 

con sede en La Asunción y competencia para intervenir en las Fases 

Intermedia y de Juicio Oral, cargo vacante. La referida ciudadana se venía 

desempeñando Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Décima Segunda del 

Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial, a partir de su 

notificación
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